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Decisiones Administrativas

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Decisión Administrativa 692/2017

Apruébase estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el EX-2017-14769941- -APN-SDIR#CNV, la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831, el Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, mediante el cual se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP); el Decreto N° 1869 de fecha 8 septiembre 
de 2015 y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.831 definió a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES como una entidad autárquica del ESTADO 
NACIONAL, en el ámbito del MINISTERIO DE FINANZAS, cuya finalidad es la regulación de los sujetos y valores 
negociables comprendidos dentro del mercado de capitales, sujetos a la reglamentación y control del referido 
Organismo.

Que mediante el Decreto Nº 1869/15 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES.

Que en esta instancia resulta necesario aprobar una nueva conformación organizativa para el citado organismo e 
incorporar, homologar, reasignar y derogar diversas unidades pertenecientes a la referida Comisión Nacional en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Organismo.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente de la Jurisdicción.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA, dependiente del MINISTERIO DE 
HACIENDA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 100, incisos 1, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 438/92) y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo de la COMISIÓN NACIONAL DE 
VALORES, organismo autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE FINANZAS, de acuerdo al Organigrama, 
Responsabilidad Primaria y Acciones que, como ANEXOS I (IF-2017-17571940-APN-SECCI#JGM) y II (IF-2017-
17571720-APN-SECCI#JGM), forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Incorpórense, homológuense, reasígnense y deróguense en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas, los cargos pertenecientes a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, según el detalle obrante en las 
Planillas Anexas al presente artículo (IF-2017-17572156-APN-SECCI#JGM), que forman parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltese al Titular de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE FINANZAS a aprobar, previa intervención de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
INTERMINISTERIAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la estructura organizativa de nivel inferior 
a la aprobada por la presente medida, la que deberá prever un máximo de TREINTA (30) Subgerencias y OCHO 
(8) Coordinaciones, las que a través de dicho acto serán incorporadas, ratificadas u homologadas, según 
corresponda, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la Jurisdicción, con Nivel III y IV respectivamente, 
en los términos de lo establecido en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

#I5386321I#
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ARTÍCULO 4°.- Asígnese a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES la cantidad de CATORCE (14) cargos vacantes 
de planta permanente de la reserva de cargos aprobada por el artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 284 
del 5 de mayo de 2017 y detallada en el Anexo II (IF-2017-08148952-APN-MM) de dicha medida, en los términos 
del artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 12 de fecha 11 de enero de 2017, para ser aplicados a la estructura 
aprobada por el artículo 1° y a la facultad concedida en el artículo 3°, correspondiendo asignarles Nivel A a TRES 
(3) cargos y B a ONCE (11) cargos, según lo dispuesto en el artículo 20 del Anexo al Decreto Nº 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, conforme Planilla Anexa al presente artículo (IF-2017-17572305-APN-
SECCI#JGM), que forma parte integrante de esta medida.

ARTÍCULO 5º.- Hasta tanto se aprueben las unidades de nivel inferior a las aprobadas por la presente medida, 
conservarán su vigencia las existentes con sus acciones, dotaciones, niveles, grados de revista y Funciones 
Ejecutivas previstas en el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Entidad 602 – COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Luis Andres Caputo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64252/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 693/2017

Desígnase Director de Nuevas Tecnologías para el Desarrollo Sustentable.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente N° EX–2017-14296157-DGAYF#MAD, la Ley N° 27.341, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 151 del 17 de diciembre de 2015, N° 232 del 22 de diciembre 
de 2015, N° 223 del 19 de enero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y la Resolución N° 331 del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de fecha 16 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la mencionada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 151 del 17 de diciembre de 2015 se dispuso la transferencia de la entonces 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE y sus unidades organizativas dependientes, 
organismos descentralizados y desconcentrados desde la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
a la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por el Decreto N° 232 del 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N° 499 de fecha 19 de mayo de 2016 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución N°  331 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de fecha 16 
de septiembre de 2016 se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICA AMBIENTAL, CAMBIO CLIMÁTICO, AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

#F5386321F#

#I5386458I#
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Que resulta necesario proceder a la designación transitoria del Director de Nuevas Tecnologías para el Desarrollo 
Sustentable de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE de la SUBSECRETARÍA DE CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL, CAMBIO CLIMÁTICO, 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, 
exceptuándolo a tal efecto de lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 27.341 y de la excepción a los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que asimismo la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES Y FORTALECIMIENTO CIVIL del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN se ha expedido favorablemente respecto de la aprobación de la presente designación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS ambas de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE han tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, de los artículos 7° de la Ley N° 27.341 y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 19 de septiembre de 2016, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Director de Nuevas 
Tecnologías para el Desarrollo Sustentable de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE de 
la SUBSECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA DE POLÍTICA 
AMBIENTAL, CAMBIO CLIMÁTICO, AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel B Grado 0, a D. Prem Demián ZALZMAN (D.N.I. N° 34.406.747), autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.341 y alos requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 01/09/2017 N° 64389/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 694/2017

Desígnase Directora de Planificación Museológica.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-03167547-APN-DMED#MC, la Ley Nº 27.341, el Decreto Nº 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017 y la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Nº 1172 del 22 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Nº 1172/16 se aprobó la estructura organizativa 
de nivel inferior al primer nivel operativo del citado Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron y 
derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes a dicha jurisdicción.

Que, entre las dependencias aprobadas por la citada Resolución se encuentra la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
MUSEOLÓGICA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
PATRIMONIAL de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA.

Que, encontrándose vacante el citado cargo resulta imprescindible disponer su cobertura transitoria.

Que el MINISTERIO DE CULTURA propone se designe transitoriamente en el cargo de Directora de Planificación 
Museológica a la Licenciada Mercedes ELGARTE.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del organismo de origen ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, en del artículo 7° de la Ley Nº 27.341 y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del 1º de marzo de 2017, a la Licenciada Mercedes ELGARTE (D.N.I. Nº 25.994.915) en un cargo de la 
Planta Permanente Nivel B, Grado 0, como DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN MUSEOLÓGICA dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA DE 
PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción al 
artículo 7º de la Ley Nº 27.341.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
1º de marzo de 2017.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Pablo Avelluto.

e. 01/09/2017 N° 64391/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 701/2017

Designación en la Dirección General de Administración Financiera.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-10620813-APN-DMED#MC, el Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y la 
Decisión Administrativa Nº 213 de fecha 21 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 213 de fecha 21 de marzo de 2016 se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo del MINISTERIO DE CULTURA y se incorporaron, homologaron y reasignaron en el 
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Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes a dicha jurisdicción, estableciéndose que hasta 
tanto se aprueben las unidades de nivel inferior a las aprobadas por dicho acto administrativo, conservarán su 
vigencia las existentes, con sus acciones, dotaciones, niveles, grados de revista y funciones ejecutivas previstas 
en el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA se encuentra vacante el cargo de COORDINADOR DE GESTIÓN 
OPERATIVA de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que, resultando imprescindible disponer la cobertura del citado cargo, el MINISTERIO DE CULTURA propone se 
designe en el mismo a la señora Mariana Soledad OLVEIRA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del organismo de origen, ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y de conformidad con el artículo 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 1° de junio de 2017, a la señora Mariana Soledad OLVEIRA (D.N.I. Nº 28.856.811) en un cargo 
de la Planta Permanente Nivel B, Grado 0, como COORDINADORA DE GESTIÓN OPERATIVA de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE CULTURA, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Decreto.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 1° de junio de 2017.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, será atendido con 
las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Pablo Avelluto.

e. 01/09/2017 N° 64399/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 699/2017

Desígnase Directora Nacional de Fomento de la Comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-03348847-APN-DGRHYO#MDS, la Ley N° 27.341, los Decretos Nº 355 del 21 de 
febrero de 2002, N° 357 del 15 de febrero de 2016, N° 78 del 30 de enero de 2017, N° 355 del 22 de mayo de 2017, 
la Decisión Administrativa N° 327 del 29 de mayo de 2017, y lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.
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Que por el Decreto Nº 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificatorias, creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 78/17 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 327/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
citado Ministerio y se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, entre otras, la entonces Dirección 
Nacional de Promoción de la Comercialización a la Dirección Nacional de Fomento de la Comercialización, 
asignándole el Nivel I de ponderación.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria de los 
referidos cargos.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2017 hasta el 29 de mayo de 2017 
a la Licenciada Fátima María OCHOA EHUL, (D.N.I. N° 31.423.921), en el entonces cargo de Directora Nacional de 
Promoción de la Comercialización del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel A – Grado 0, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 29 de mayo de 2017 y porel término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la Licenciada Fátima María 
OCHOA EHUL, (D.N.I. N° 31.423.921) en el cargo de Directora Nacional de Fomento de la Comercialización en el 
ámbito de la Subsecretaría de Herramientas para la Economía Social perteneciente a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel A – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel I, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 01/09/2017 N° 64397/17 v. 01/09/2017
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 700/2017

Desígnase Directora de Fomento y Proyectos.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-07413475-APN-DGRHYO#MDS, la Ley N° 27.341, los Decretos Nº 78 del 30 de 
enero de 2017, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y N° 513 del 14 de julio de 2017, la Decisión Administrativa N° 327 
del 29 de mayo de 2017, y lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la citada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 327/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 78/17 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria de 
UN (1) cargo de Directora de Fomento y Proyectos de la Dirección Nacional de Fomento de Proyectos Integrales 
perteneciente a la Subsecretaría de Políticas Integradoras de la Secretaría de Economía Social.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 7° de la Ley N° 27.341 y porel artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 2 de abril de 2017, y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la Arquitecta María Gabriela 
DE LUCCA, (D.N.I. N° 17.297.612), en el cargo de Directora de Fomento y Proyectos de la Dirección Nacional de 
Fomento de Proyectos Integrales de la Subsecretaría de Políticas Integradoras perteneciente a la SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, y con carácter de excepción a lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 27.341 y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 01/09/2017 N° 64398/17 v. 01/09/2017
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MINISTERIO DE HACIENDA
Decisión Administrativa 698/2017

Designación en la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-07769084-APN-DMEYN#MHA, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 631 de fecha 26 de mayo de 2009 y 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 631 de fecha 26 de mayo de 2009 se creó con dependencia directa de la SUBSECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, el cargo extraescalafonario de Coordinador 
Ejecutivo de Normalización Patrimonial, con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE HACIENDA, se considera imprescindible la cobertura del citado cargo extraescalafonario.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.341 y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase al MINISTERIO DE HACIENDA, la cantidad de UN (1) cargo vacante de planta permanente 
de la reserva de cargos aprobada por el artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 284 del 5 de mayo de 2017 
y detallada en el Anexo II de dicha medida, en los términos del artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 12 de 
fecha 11 de enero de 2017, conforme Planilla Anexa al presente artículo (IF-2017-18144498-APN-SSADYNP#MHA), 
que forma parte integrante de esta medida.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase a partir del 31 de enero de 2017 y hasta el 7 de mayo de 2017 en el cargo extraescalafonario 
de Coordinador Ejecutivo de Normalización Patrimonial de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE HACIENDA, 
al señor Don Juan Gerardo BOUTSAKTSIAN (M.I. Nº 11.427.955), con una remuneración equivalente al Nivel A, 
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA para el Ejercicio Financiero 2017.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Nicolas Dujovne.
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PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 1°

IF-2017-18144498-APN-SSADYNP#MHA

e. 01/09/2017 N° 64396/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 695/2017

Designación en la Secretaría de Obras Públicas.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente N°  EX-2016-03901695-APN-DGRH#MI, la Ley N°  27.341, los Decretos Nº  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Resolución del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA N° 343 del 19 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA N° 343/16, se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del mencionado Ministerio.

#F5386465F#

#I5386461I#
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Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria de la Dra. Marcela Elizabeth BERNARDO SAMBADARO 
(D.N.I. Nº20.665.185) en el cargo de COORDINADORA DE SEGUIMIENTO DE GESTIÓN (Nivel B, Grado 0, F.E. IV del 
SINEP), dependiente de la SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, a 
fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 1º de febrero de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de COORDINADORA DE 
SEGUIMIENTO DE GESTIÓN (Nivel B, Grado 0,F.E. Nivel IV del SINEP), dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS, de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del citado Ministerio, a la Dra. Marcela Elizabeth 
BERNARDO SAMBADARO (D.N.I. Nº 20.665.185), autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo mencionado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 01/09/2017 N° 64392/17 v. 01/09/2017

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
Decisión Administrativa 697/2017

Desígnase Director Nacional de Prensa.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-04795027-APN-SECCP#JGM, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 725 de fecha 
31 de mayo de 2016 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas Nros. 183 de fecha 11 
de marzo de 2016 y 556 de fecha 31 de mayo de 2016 y lo solicitado por la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el artículo 7° de la citada Ley estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a 
la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete 
de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

#F5386461F#

#I5386463I#
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Que por la Decisión Administrativa Nº  183 de fecha 11 de marzo de 2016, se designó transitoriamente, entre 
otros, a partir del 1° de enero de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a D. Carlos Daniel 
GALLIGANI como Director General de Prensa, dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que a través de los artículos 1° y 2° del Decreto N° 725 de fecha 31 de mayo de 2016 se modificaron el Organigrama 
de Aplicación de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL centralizada, Apartado XI, correspondiente a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y los Objetivos de la citada jurisdicción, en lo que refiere a la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, respectivamente.

Que por el artículo 12 de la Decisión Administrativa Nº 556 de fecha 31 de mayo de 2016 se aprobó, entre otras, 
la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el artículo 13 de la norma mencionada en el considerando anterior, se incorporaron, homologaron, 
reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas diversas unidades organizativas pertenecientes 
a la Secretaría citada precedentemente, entre ellas se homologó la unidad organizativa Dirección Nacional de 
Prensa (ex Dirección General de Prensa), actualmente en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
PÚBLICA, asignándole el Nivel I.

Que resulta necesario efectuar la limitación de la designación transitoria de D. Carlos Daniel GALLIGANI como 
Director General de Prensa, a partir del 31 de mayo de 2016.

Que asimismo corresponde designar transitoriamente a D. Carlos Daniel GALLIGANI a partir del 31 de mayo de 
2016, en un cargo Nivel A Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios, como Director Nacional de Prensa de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN ha tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.341 y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Limítase a partir del día 31 de mayo de 2016, la designación efectuada oportunamente mediante la 
Decisión Administrativa N° 183 de fecha 11 de marzo de 2016, de D. Carlos Daniel GALLIGANI (D.N.I. N° 11.248.737) 
como Director General de Prensa de la entonces SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE 
DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por 
los motivos expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a partir del 31 de mayo de 2016, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en un cargo Nivel A Grado 0, a 
D. Carlos Daniel GALLIGANI (D.N.I. N° 11.248.737), como Director Nacional de Prensa de la SUBSECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del Convenio citado precedentemente, y con carácter 
de excepción a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 3º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 
dictado de la presente Decisión Administrativa.
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ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes al Programa 19 -Prensa y Difusión de Actos de Gobierno- de la 
Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 01/09/2017 N° 64394/17 v. 01/09/2017

SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS
Decisión Administrativa 696/2017

Desígnase Directora de Gestión Operativa Audiovisual.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-04793967-APN-DGTAYL#SFM, la Ley Nº 27.341, el Decreto N° 355 del 22 de mayo 
de 2017, la Resolución N° 43 de fecha 21 de octubre de 2016 del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS 
PÚBLICOS, y lo solicitado por el citado Sistema Federal, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles como Directora de Gestión Operativa Audiovisual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GENERACIÓN 
DE CONTENIDOS de la SECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y 
CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de la Dra. Claudia Alejandra BALDIOLI 
(D.N.I. N° 17.787.833).

Que por la Ley Nº 27.341, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la citada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Resolución del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS N° 43 de fecha 21 de 
octubre de 2016, en su artículo 1° se aprobó la estructura organizativa de nivel inferior al primer nivel operativo del 
citado Sistema Federal, incorporándose, entre otras, la Dirección de Gestión Operativa Audiovisual.

Que en la resolución citada en el considerando anterior, se incorporaron al Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos pertenecientes al SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, entre ellos, la 
Dirección de Gestión Operativa Audiovisual, con Nivel de Ponderación III del SINEP.

Que el referido cargo se encuentra vacante y financiado.

Que la presente designación no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.341 y 2° del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados, a partir del 2 de enero de 2017, a la Dra. Claudia Alejandra BALDIOLI (D.N.I. N°  17.787.833) como 
Directora de Gestión Operativa Audiovisual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GENERACIÓN DE CONTENIDOS de 
la SECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS 

#F5386463F#

#I5386462I#
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de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un cargo Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios. La mencionada designación se dispone con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Título II, Capítulo III del Convenio citado 
precedentemente, y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 2 de enero de 2017.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 01/09/2017 N° 64393/17 v. 01/09/2017
#F5386462F#
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Resoluciones

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 596-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2017

VISTO el Expediente EX-2017-06656298- -APN-SECCPJMPYL#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.375, las Resoluciones M.J. y D.H. N° 1552 del 24 de agosto de 2012, N° 2318 del 5 de noviembre de 
2012 y N° 2313 del 13 de noviembre de 2015; la Resolución Conjunta M.J y D.H. N° 445 y M.S. N° 271 del 1 de julio 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.375 se creó un FONDO DE RECOMPENSAS, en jurisdicción del entonces MINISTERIO 
DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, actual MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
destinado a abonar una compensación dineraria a aquellas personas que brinden a la UNIDAD ESPECIAL PARA 
BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA, o a otra dependencia que la autoridad de aplicación 
determine, datos útiles mediante informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fidedigna 
y/o fehaciente, cuando resultasen determinantes para la detención de personas buscadas por la justicia que 
registren orden judicial de captura o búsqueda de paradero, en causas penales en las que se investiguen delitos 
de lesa humanidad.

Que en razón del trabajo conjunto que han realizado el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
y el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y en pos de coordinar políticas públicas en materia de política criminal, en 
concordancia con la Ley N° 22.520, y con el propósito de optimizar recursos y asegurar el desarrollo eficaz y 
eficiente de las tareas que estos Ministerios tienen asignadas, fue transferido el PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA, mediante Resolución 
Conjunta M.J y D.H. N° 445 y M.S. N° 271, al ámbito de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES 
JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLICOS Y LEGISLATURAS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que dicho Programa Nacional tiene por objeto planificar, coordinar y supervisar el cumplimiento de las acciones 
fijadas a la UNIDAD ESPECIAL PARA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA creada por la 
Ley N° 26.375 especificadas en su artículo 2° y las del FONDO PERMANENTE DE RECOMPENSAS creado por la 
Ley N° 26.538.

Que el artículo 6° de la Ley N° 26.375 permite prorrogar o restablecer el ofrecimiento de recompensas que hubiesen 
sido dispuestas por resolución.

Que en ejercicio de la autorización legal mencionada y en atención a que se mantiene el interés en la obtención 
de información determinante para la detención de Antonio TUTTOLOMUNDO (D.N.I. N° 12.404.990) y Ángel Ervino 
SPADA (L.E. N° 5.082.955), resulta procedente prorrogar o restablecer el ofrecimiento de recompensas por el 
plazo de DOCE (12) meses.

Que el Doctor Carlos A. VERA BARROS, Juez Federal subrogante a cargo del Juzgado Federal N° 4 de Rosario, 
Provincia de SANTA FE, manifiesta que es intención de dicho Juzgado que permanezca vigente el ofrecimiento de 
recompensa respecto del prófugo Antonio TUTTOLOMUNDO.

Que el Doctor Ramón FRETES, Secretario de Ejecución Penal del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la 
Provincia de FORMOSA, manifiesta que es de interés de dicho tribunal que permanezca vigente el ofrecimiento de 
recompensa respeto del prófugo Ángel Ervino SPADA.

Que se cuenta con financiamiento suficiente para adoptar la presente medida.

Que han tomado la intervención de su competencia la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES 
JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLICOS Y LEGISLATURAS, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
y la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N°  26.375, a lo preceptuado en 
el Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. N° 2318/12 y su modificatoria y por la Resolución Conjunta M.J y D.H. 
N° 445/16 y M.S. N° 271/16.

#I5384718I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Restablézcanse en su vigencia por el término de DOCE (12) meses, a partir del dictado del presente 
acto, las recompensas ofrecidas a través de las Resoluciones M.J. y D.H. Nros. 450 del 4 de abril de 2011 y 1192 
del 24 de julio de 2013, que han sido restablecidas o prorrogadas en su vigencia a través de las Resoluciones M.J. 
y D.H. Nros. 1743 del 14 de agosto de 2015 y 1556 del 24 de julio de 2015.

ARTÍCULO 2°.- Los ofrecimientos de recompensas referidos en el artículo que antecede se realizarán cada uno 
por los montos y a partir de las fechas de vencimiento que se consignan en el Anexo (IF-2017-12178470-APN-
SECCPJMPYL#MSG), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El procedimiento a seguir para proporcionar información en el marco del ofrecimiento dispuesto 
en el presente acto se ceñirá a lo previsto en el Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. N° 2318/12 y su modificatoria.

ARTÍCULO 4°.- Las personas que quieran suministrar datos deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA al número 0800-555-5065.

ARTÍCULO 5°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado.

ARTÍCULO 6°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN de este Ministerio, la difusión de la presente 
en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Patricia Bullrich.

ANEXO

RESOLUCIÓN M.J y D.H MONTO FECHA VENCIMIENTO
450/2011 Pesos QUINIENTOS MIL ($ 500.000) 14/08/2016
1192/2013 Pesos QUINIENTOS MIL ($ 500.000) 24/07/2016

IF-2017-12178470-APN-SECCPJMPYL#MSG

e. 01/09/2017 N° 63457/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 852-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2017

VISTO el Expediente EX-2017-06656298- -APN-SECCPJMPYL#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.375, el Decreto N° 1752 del 3 de abril de 1972, la Resolución M.S. N° 596 del 23 de junio del 2017; la 
Resolución Conjunta M.J y D.H. N° 445 y M.S. N° 271 del 1 de julio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N°  596 del 23 de junio del 2017, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD se 
restablecieron en su vigencia por el término de DOCE (12) meses, a partir del dictado de dicho acto, las recompensas 
ofrecidas a través de las Resoluciones M.J. y D.H. Nros. 450 del 4 de abril de 2011 y 1.192 del 24 de julio de 2013, 
que han sido restablecidas o prorrogadas en su vigencia a través de las Resoluciones M.J. y D.H. Nros. 1.743 del 
14 de agosto de 2015 y 1.556 del 24 de julio de 2015.

Que por un error material involuntario se ha asignado el mismo número en dos artículos distintos en la parte 
resolutiva de la medida en cuestión.

Que por tal motivo la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL ha rechazado su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por lo tanto, deviene necesario subsanar la deficiencia detectada en la medida referida, a los fines de posibilitar 
su correspondiente publicación y difusión.

Que ha tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 
Ministerio.

#F5384718F#

#I5384719I#
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Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por el artículo 101 del Decreto N° 1752/72 (t.o. 
1991).

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase la numeración del último artículo de la Resolución del Ministerio de Seguridad 
N° 596/2017, el que deberá ser individualizado como artículo 7°.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Patricia Bullrich.

e. 01/09/2017 N° 63458/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 671-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2017

VISTO el Expediente N° S02:0038546/2017 del Registro del ex - MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
número original Expediente ANC: 9937/2017 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, 
la Ley de Obras Públicas N° 13.064, el Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016, la Resolución Conjunta 1–E/2017 
de fecha 19 de abril de 2017 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016 se aprobó el nuevo Régimen de Redeterminación de 
Precios de Contratos de Obras Públicas y de Consultoría de Obras Públicas, reemplazando el régimen establecido 
por el Decreto N° 1295 de fecha 19 de julio de 2002.

Que en la Cláusula Transitoria Segunda Inciso a) del Anexo del decreto citado en el considerando anterior se 
estableció que, para aquellos contratos que se encuentren en ejecución al momento del dictado de la norma, la 
contratista podrá adherir al nuevo régimen de redeterminación de precios dentro del plazo de SESENTA (60) días 
de su entrada en vigencia, mediante solicitud efectuada conforme nota modelo del Anexo IB del mismo cuerpo 
normativo.

Que el inciso b) de dicho decreto establece que los precios de los contratos serán redeterminados a precios del 
mes anterior a la entrada en vigencia del presente régimen (abril de 2016) desde los precios de la última acta de 
redeterminación aprobada, o desde los precios de contrato, según corresponda.

Que asimismo, los apartados c) y d) establecen que se considerará para el cálculo de los nuevos precios la 
variación de referencia operada en la estructura de ponderación de los insumos principales del contrato, y que no 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 4 “in fine” del Decreto N° 1295 de fecha 19 de julio de 2002.

Que por la Resolución Conjunta 1-E/2017 del MINISTERIO DEL INTERIOR OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 
MINISTERIO DE TRANSPORTE y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA se aprobaron las normas aclaratorias 
y complementarias del Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016.

Que el artículo 3º del Anexo de la citada Resolución Conjunta se interpreta que la última redeterminación aprobada, 
será aquella que cuente con resolución aprobatoria del Acta de Redeterminación Definitiva a la fecha de entrada 
en vigencia del Decreto N° 691, es decir, al 17 de mayo de 2016.

Que a su vez, el artículo 4º del referido Anexo aclara que la estructura de ponderación de los insumos principales 
del contrato es la que corresponde según la Tabla I del Decreto N° 1295 de fecha 19 de julio de 2002.

Que el artículo 5º establece que la variación de referencia será aplicada al CIEN (100%) de cada uno de los precios 
de los insumos que componen el presupuesto del contrato, y que los nuevos precios así establecidos serán 
definitivos, siendo la base para el cálculo de las siguientes redeterminaciones definitivas.

Que por otra parte, mediante Resolución N° 1689 de fecha 22 de diciembre de 2014 del entonces MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE se adjudicó a la Firma RIVA SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOBILIARIA, INDUSTRIAL, 
COMERCIAL, FINANCIERA Y AGROPECUARIA y NIRO CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA en UNIÓN 
TRANSITORIA DE EMPRESAS (UTE) la Obra: “CONSTRUCCIÓN TORRE DE CONTROL AÉREO, EDIFICIO DE 
CENTRO DE CONTROL DE ÁREA, ACCESOS Y ESTACIONAMIENTO EN EL AEROPUERTO MINISTRO PISTARINI 
– EZEIZA – PROVINCIA DE BUENOS AIRES”.

#F5384719F#

#I5386375I#
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Que en atención a lo expuesto, la contratista de la mencionada Obra -actualmente en ejecución- dentro del plazo 
previsto y de acuerdo a las formalidades requeridas, solicitó la adhesión al nuevo régimen el día 6 de julio de 2016.

Que teniendo en cuenta la inexistencia de anteriores trámites por procedimientos de redeterminación definitiva, y 
por ende, de resoluciones aprobatorias de Actas de Redeterminacion Definitiva de Precios, se calculan los nuevos 
precios desde los precios básicos del contrato correspondiente al mes de septiembre de 2014.

Que en relación al cálculo de la variación de referencia, al mes de abril de 2016 respecto del mes de septiembre 
de 2014, considerando la incidencia del anticipo financiero pagado, resulta igual a CUARENTA Y UNO CON 
DIECINUEVE (41,19%), siendo su índice de variación equivalente a 1.4119.

Que en consecuencia, el nuevo monto del Contrato es de PESOS QUINIENTOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS ONCE CON UN CENTAVO ($ 508.962.911,01.-).

Que la COMISIÓN DE EVALUACIÓN, COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
REDETERMINACIÓN DE PRECIOS del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado intervención, manifestando 
mediante Acta de fecha 12 de junio de 2017 que, habiendo analizado los extremos expuestos precedentemente de 
acuerdo a la metodología establecida en las prescripciones de la Cláusula Segunda del Anexo del Decreto N° 691 
de fecha 17 de mayo de 2016, corresponde aprobar la solicitud de adhesión de la contratista al régimen del citado 
decreto.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y CONTROL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado 
la intervención de su competencia, informando que se cuenta con crédito suficiente para hacer frente al gasto 
correspondiente.

Que con fecha 21 de junio de 2017, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) procedió a 
suscribir con la empresa Contratista, un Acta Acuerdo ad referendum de la aprobación del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, en la que se determinó la adhesión a los términos del Decreto N° 691 de fecha 19 de mayo de 2016 
y los nuevos precios del contrato a abril de 2016.

Que el área técnica correspondiente indica que no corresponde ajustar el plan de trabajos o curva de inversión.

Que en consecuencia corresponde proceder a aprobar el Acta Acuerdo mencionado precedente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de la facultades previstas por la Ley N° 13.064, los Decretos Nros. 375 de 
fecha 18 de febrero de 2016 y 691 de fecha 17 de mayo de 2016 y la Resolución Conjunta 1 – E/2017 de fecha 19 
de abril de 2017 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Acta Acuerdo suscripta por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC) y RIVA SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOBILIARIA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIERA Y AGROPECUARIA 
y NIRO CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA en UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS (UTE), contratista 
de la Obra “CONSTRUCCIÓN TORRE DE CONTROL AÉREO, EDIFICIO DE CENTRO DE CONTROL DE ÁREA, 
ACCESOS Y ESTACIONAMIENTO EN EL AEROPUERTO MINISTRO PISTARINI – EZEIZA – PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES”, que como Anexo I (IF-2017-17052803-APN- SECOT#MTR) se adjunta a la presente medida, conforme lo 
establecido en el inciso f) de la Cláusula Transitoria Segunda del Anexo I del Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo 
de 2016.

ARTÍCULO 2°.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 1° de la presente medida, deberá intimar a la Contratista a presentar una nueva garantía 
de cumplimiento de Contrato, por la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($  25.448.145,55.-), de 
conformidad con lo previsto en el inciso e) del artículo 27 del Anexo I del Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 
2016.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente medida deberá afectarse a la cuenta del FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, creado mediante Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 1334 de fecha 11 de agosto de 2014.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a RIVA SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOBILIARIA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIERA 
Y AGROPECUARIA Y NIRO CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA en UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Guillermo 
Javier Dietrich.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64306/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 457-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO: el EX-2017-18135680-APN-SDYME#ENACOM, los Decretos Nros. 914 de fecha 4 de agosto de 2016 y 513 
de fecha 14 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 914 de fecha 4 de agosto de 2016, se designó el Ingeniero Mario Enrique FRIGERIO (D.N.I. 
Nº  7.591.413) como Coordinador General de Asuntos Técnicos del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM) del entonces Ministerio de Comunicaciones.

Que por Decreto N° 513 de fecha 14 de julio de 2017, se ha suprimido el MINISTERIO DE COMUNICACIONES, y se 
han transferido sus competencias al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el mencionado presentó su dimisión al cargo aludido, a partir del 17 de julio de 2017.

Que en consecuencia resulta procedente formalizar la aceptación de dicha renuncia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en función de las facultades delegadas por el artículo 1º, inciso c) del Decreto 
N° 101/85.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase a partir del 17 de julio de 2017, la renuncia presentada por el Ingeniero Mario Enrique 
FRIGERIO (D.N.I. Nº 7.591.413) al cargo extraescalafonario de Coordinador General de Asuntos Técnicos del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), cargo en el que fuera designado mediante Decreto N° 914 de 
fecha 4 de agosto de 2016, agradeciéndose al nombrado la destacada y valiosa colaboración brindada durante su 
desempeño como titular de la citada Coordinación General.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Oportunamente archívese. — Andrés Horacio Ibarra.

e. 01/09/2017 N° 64062/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 458-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO: el Expediente Electrónico Nº EX-2017-14478419- -APN-SECMA#MM, la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nro. 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley N° 25.506, los Decretos Nros. 434 del 
1º de marzo de 2016, 561 del 6 de abril de 2016 y 1301 del 23 de diciembre de 2016, las Resoluciones Nros. 65 del 
21 de abril de 2016, 101 del 26 de mayo de 2016, 171-E del 19 de julio de 2016, 277-E del 22 de agosto de 2016, 
355-E del 14 de septiembre de 2016, 400-E del 5 de octubre de 2016, 432-E del 26 de octubre de 2016, 466-E del 
11 de noviembre de 2016, 508-E del 22 de noviembre de 2016 y 561-E del 28 de diciembre de 2016 del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

#F5386375F#
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Que la Ley N° 25.506 de Firma Digital, reconoce la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, y en su artículo 48 establece que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma 
que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y 
seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 y modificatorias, en su artículo 23 octies establece las competencias del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN entre las cuales se encuentra la de diseñar, coordinar e implementar la 
incorporación y mejoramiento de los procesos, tecnologías, infraestructura informática y sistemas y tecnologías 
de gestión de la Administración Pública Nacional.

Que el Decreto N°  434 del 1º de marzo de 2016 por el que se aprueba el PLAN DE MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO, contempla el PLAN DE TECNOLOGÍA Y GOBIERNO DIGITAL para implementar una plataforma horizontal 
informática de generación de documentos y expedientes electrónicos, registros y otros contenedores que sea 
utilizada por toda la administración a los fines de facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad de la 
información, la reducción de los plazos en las tramitaciones y el seguimiento público de cada expediente.

Que el Decreto N° 561 del 6 de abril de 2016, aprueba la implementación del sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma para 
la implementación de gestión de expedientes electrónicos.

Que el mencionado Decreto N° 561/16, ordena a las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8° de 
la Ley N°  24.156 que componen el Sector Público Nacional la utilización del sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE para la totalidad de las actuaciones administrativas, de acuerdo al cronograma que fije el 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el Decreto N° 1301 del 23 de diciembre de 2016 aprueba la implementación del módulo Locación de Obras 
y Servicios – LOYS del sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, como único medio de tramitación de 
la contratación, modificación, ejecución y extinción de los servicios personales sin relación de empleo que se 
presten mediante modalidades de vinculación contractuales o convencionales según lo establezca el MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN.

Que las Resoluciones Nros. 65 del 21 de abril de 2016, 101 del 26 de mayo de 2016, 171-E del 19 de julio de 2016, 
277-E del 22 de agosto de 2016, 355-E del 14 de septiembre de 2016, 400-E del 5 de octubre de 2016, 432-E del 26 
de octubre de 2016, 466-E del 11 de noviembre de 2016, 508-E del 22 de noviembre de 2016 del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN establecen los cronogramas de implementación de los módulos “Comunicaciones Oficiales”, 
“Generador de Documentos Electrónicos Oficiales” (GEDO) y “Expediente Electrónico” (EE), todos del sistema 
de Gestión Documental Electrónica (GDE) en las entidades y jurisdicciones que componen en Sector Público 
Nacional.

Que corresponde en consecuencia, fijar el cronograma de implementación del módulo LOCACIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS (LOYS) del sistema de Gestión Documental Electrónica - GDE, para las modalidades contractuales 
previstas en el Decreto N° 2345/2008 y a través del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD, para 
los contratos de locación de obra que se presten a título personal, a excepción de los correspondientes a obras 
artísticas, y para los contratos de servicios personales que se presten en el marco de Convenios con Universidades, 
cuyo período de ejecución tenga vigencia a partir del 1° de octubre de 2017 o fecha posterior, en la AUTORIDAD 
REGULATORIA NUCLEAR, dependiente de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN; en la UNIDAD PLAN BELGRANO, 
dependiente de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; en el SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS 
PUBLICOS, dependiente de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; en la AGENCIA DE ADMINISTRACION DE 
BIENES DEL ESTADO, dependiente de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; en el INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS (INASE), dependiente del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA; en el SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), dependiente del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA; en el 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM); dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACION; en el 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS (INDEC), dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA; en la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, dependiente del MINISTERIO DE FINANZAS; en la UNIDAD 
DE INFORMACIÓN FINANCIAERA (UIF), dependiente del MINISTERIO DE FINANZAS; en el INSTITUTO NACIONAL 
DE ASUNTOS INDÍGENAS (INAI), dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; en la 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS (ANMaC), dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS; en la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, dependiente del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; en el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN (SNR), dependiente 
del MINISTERIO DE SALUD; en el HOSPITAL NACIONAL “PROF. ALEJANDRO A. POSADAS”, dependiente del 
MINISTERIO DE SALUD; en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA), dependiente del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD; en la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), dependiente del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE; en la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), dependiente del 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE; en la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV), dependiente del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE; en el ENTE NACIONAL DE OBRAS HÍDRICAS DE SANEAMIENTO (ENOHSA), dependiente del 
MINISTERIO DEL INTERIOR,OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA; en el ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD 
DE PRESAS, dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA; en la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA; en 
el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS (RENAPER), dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA; en el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL. (INAES), 
dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; en la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
dependiente del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN; en el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), dependiente del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN; en el INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, dependiente 
del MINISTERIO DE DEFENSA; en el SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, dependiente del MINISTERIO 
DE DEFENSA; en la DIRECCIÓN GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES, dependiente del MINISTERIO DE 
DEFENSA; y en el ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES (OCCOVI), dependiente del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1301/16.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Será obligatorio el uso del módulo “LOCACION DE OBRAS Y SERVICIOS” (LOYS) del sistema 
de GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE) para las modalidades contractuales previstas en el Decreto 
N° 2345/2008 y a través del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD, para los contratos de 
locación de obra que se presten a título personal, a excepción de los correspondientes a obras artísticas, y para 
los contratos de servicios personales que se presten en el marco de Convenios con Universidades, cuyo período 
de ejecución tenga vigencia a partir del 1° de octubre de 2017 o fecha posterior, en los siguientes organismos:

1) AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

2) UNIDAD PLAN BELGRANO, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

3) SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

4) AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

5) INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), dependiente del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

6) SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), dependiente del MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA.

7) ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACION

8) INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS (INDEC), dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA.

9) SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, dependiente del MINISTERIO DE FINANZAS.

10) UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF), dependiente del MINISTERIO DE FINANZAS.

11) INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS (INAI), dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

12) AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS (ANMaC), dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

13) PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

14) SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN (SNR), dependiente del MINISTERIO DE SALUD.

15) HOSPITAL NACIONAL “PROF. ALEJANDRO A. POSADAS, dependiente del MINISTERIO DE SALUD.

16) POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA), dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

17) ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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18) COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), dependiente del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

19) DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV), dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

20) ENTE NACIONAL DE OBRAS HÍDRICAS DE SANEAMIENTO (ENOHSA), dependiente del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

21) ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD DE PRESAS, dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

22) DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA.

23) REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS (RENAPER), dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA.

24) INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL. (INAES), dependiente del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

25) COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, dependiente del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

26) INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), dependiente del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

27) INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, dependiente del MINISTERIO DE DEFENSA.

28) SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, dependiente del MINISTERIO DE DEFENSA.

29) DIRECCIÓN GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES, dependiente del MINISTERIO DE DEFENSA.

30) ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES (OCCOVI), dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese la presente medida a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN – SIGEN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Andrés 
Horacio Ibarra.

e. 01/09/2017 N° 64248/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 460-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO: el EX-2017-17027703-APN-DGRRHH#MM e incorporados los EX-2017-17028294-APN- DGRRHH#MM, 
EX-2017-17030947-APN-DGRRHH#MM, EX-2017-17032438-APN-DGRRHH#MM y EX-2017-17033272-APN-
DGRRHH#MM del registro del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 1165 de fecha 11 de noviembre 
de 2016, las Decisiones Administrativas Nros. 232 de fecha 29 de marzo de 2016, 314 de fecha 14 de abril de 2016 
y 353 de fecha 20 de abril de 2016, 1444 de fecha 12 de diciembre de 2016, Resoluciones del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN Nros- 95 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN de fecha 19 de mayo de 2016, 73 de fecha 9 
de febrero de 2017 y 87 de fecha 12 de febrero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 314/2016 prorrogada por la Resolución de este Ministerio N° 73/17, fue 
designado transitoriamente el señor Sergio Fernando ROMERO (DNI N°  18.430.011) como Director Nacional 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y FIRMA DIGITAL de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que asimismo por la citada Decisión Administrativa N° 314/2016 prorrogada por la Resolución N° 87/17, fueron 
designadas transitoriamente María Lucia HERNANDEZ (DNI N°  31.665.650) como Directora Nacional de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN TERRITORIAL, Alejandra Mónica BATTAGLIA (DNI N°  14.868.016) como 
Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN E IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA y Rita 
Eugenia DOMINGUEZ ALONSO (DNI N°  28.864.686) como Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA, todas unidades dependientes de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

#F5386317F#
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Que por Decisión Administrativa N°  1444/2016, fue designado transitoriamente el Licenciado José Manuel 
LEZAMA ALTUNA (DNI N° 93.602.772) como Coordinador de la COORDINACIÓN DE ANÁLISIS DE PROCESOS 
de la DIRECCIÓN DE PROCESOS E INTEGRACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE 
ADMINISTRACIÓN Y FIRMA DIGITAL de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  232 de fecha 29 de marzo de 2016, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN.

Que por la Resolución N° 95 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN de fecha 19 de mayo de 2016, se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo de la citada Secretaría.

Que por Decreto N° 1165 de fecha 11 de noviembre de 2016 se facultó a los Ministros a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, 
en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual el referido Ministerio solicita una nueva prórroga de la designación transitoria 
aludida.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del mencionado Ministerio para atender el gasto 
resultante de la medida que se aprueba por el presente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1° del Decreto N° 1165/16.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
indicada en el Anexo IF-2017-17796988-APN-SECMA#MM, que forma parte integrante de la presente medida, 
las designaciones transitorias de los agentes detallados en el mismo, en idénticas condiciones a las dispuestas 
por conducto de las Decisiones Administrativas Nros. 314/2016 y 1444/16, de acuerdo al detalle obrante en el 
citado Anexo, autorizándose los correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas allí indicadas, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en este acto deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial de Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
de inicio de prórroga consignada en el Anexo de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 26 – MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64064/17 v. 01/09/2017
#F5385724F#
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MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 461-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO: el EX-2017-16044557-APN-DGRRHH#MCO, los Decretos N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 268 de fecha 29 de diciembre de 2015, 1165 defecha 11 de noviembre de 
2016, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 513 de fecha 14 de julio de 2017 y 632 de fecha 10 de agosto de 2017, 
las Decisiones Administrativas N° 782 de fecha 1° de agosto de 2016 y 1389 de fecha 29 de noviembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decisión Administrativa N° 1389 /2016, fue designado transitoriamente el Ingeniero Ricardo Andrés 
PEREZ (D.N.I. N° 27.934.533) como Director de Políticas de Interconexión y Prevención de Políticas Anticompetitivas 
y de Convergencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS TELECOMUNICACIONES dependiente del entonces MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

Que a través del Decreto N° 268/15, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO 
DE COMUNICACIONES.

Que por la Decisión Administrativa N° 782/2016, se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo 
del citado Ministerio.

Que por Decreto N° 513 de fecha 14 de julio de 2017, se ha suprimido el MINISTERIO DE COMUNICACIONES, y se 
han transferido sus competencias al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que en consecuencia, por el Decreto N° 632 de fecha 10 de agosto de 2017 se aprobó la nueva conformación 
organizativa del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, transfiriéndose la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y sus dependientes la SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN y la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, las que transitoriamente mantendrán las acciones y dotaciones vigentes 
a la fecha con sus respectivos niveles, grados de revista previstos en el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y modificatorios.

Que por Decreto N° 1165/16 se facultó a los Ministros a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de 
las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, por razones de índole operativa, no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del mismo para atender el gasto resultante de la medida 
que se aprueba por el presente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1° del Decreto N° 1165/16.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 25 
de agosto de 2017, la designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa N° 1389 
/2016, del Ingeniero Ricardo Andrés PEREZ (D.N.I. N° 27.934.533) como Director de Políticas de Interconexión y 
Prevención de Políticas Anticompetitivas y de Convergencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
unidad dependiente de la SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, en un cargo Nivel B-Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en este acto deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Título II, Capítulos III, IV y VIII; y Título IV; del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 

#I5385729I#
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homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 25 de agosto de 2017.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 26 – MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

e. 01/09/2017 N° 64069/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 462-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO: el EX-2017-17105544-APN-DGRRHH#MM e incorporados EX-2017-17421969-APN- DGRRHH#MM, EX-2017-
17426589-APN-DGRRHH#MM, EX2017-17107839-APN-DGRRHH#MM, EX-2017-17109195-APN-DGRRHH#MM y 
EX-2017-17110756-DGRRHH#MM del registro del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, los Decretos Nros. 1165 de 
fecha 11 de noviembre de 2016 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas Nros. 232 de 
fecha 29 de marzo de 2016, 352 de fecha 20 de abril de 2016, 1498 de fecha 20 de diciembre de 2016, 1511 de 
fecha 21 de diciembre de 2016 y las Resoluciones del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 64 de fecha 19 de 
mayo de 2016 y 52 de fecha 30 de enero de 2017, 322 de fecha 1° de septiembre de 2016 y 176 de fecha 10 de 
abril de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 352/2016, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 52 de fecha 30 de enero de 2017 fueron designados transitoriamente la Licenciada Jesica LUBRANO LAVADERA 
(DNI N° 31.433.260) como Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE 
PAÍS DIGITAL y el señor Juan José GHIRARDI (DNI N° 23.504.292) como Director Nacional de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE PAÍS DIGITAL de la SECRETARIA DE PAÍS DIGITAL.

Que asimismo por la citada Decisión Administrativa N°  352/2016, prorrogada por la Resolución mencionada, 
fueron designados el señor Luis Ricardo Gustavo CASTIELLA (DNI N° 17.801.584) como Director Nacional de la 
DIRECCION NACIONAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y CONTROL DE PAIS DIGITAL y el Ingeniero Valentín 
José Miguel CAPUTO (DNI N° 26.740.248) como Director de la DIRECCIÓN DE SOLUCIONES DE PAÍS DIGITAL, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DE PAÍS DIGITAL de la citada Secretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° 1498/2016, fue designado el Licenciado Gonzalo BEN (DNI N° 31.963.654) 
como Coordinador de la COORDINACIÓN DE COMUNICACIONES DE PAÍS DIGITAL de la DIRECCIÓN DE 
SOLUCIONES DE PAÍS DIGITAL de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DE PAÍS DÍGITAL de la SECRETARÍA 
PAÍS DÍGITAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1511/2016, fue designada la Doctora Jimena Paola IÑIGUEZ de HEREDIA 
(DNI N° 29.364.122) como Coordinadora de la COORDINACIÓN DE APLICACIONES MÓVILES de la DIRECCIÓN DE 
SOLUCIONES DE PAÍS DÍGITAL de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DE PAÍS DÍGITAL de la SECRETARÍA 
PAÍS DÍGITAL de este Ministerio.

Que a través de la Decisión Administrativa N° 232 de fecha 29 de marzo de 2016, se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo de la SECRETARIA DE PAÍS DIGITAL de este Ministerio.

Que por Resolución N° 64 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN de fecha 21 de abril de 2016 y sus complementarias 
Nros. 322 de fecha 1° de septiembre de 2016 y 176 de fecha 10 de abril de 2017, se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo de la citada Secretaría.

Que por Decreto N° 1165 de fecha 11 de noviembre de 2016 se facultó a los Ministros a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, 
en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de 
los cargos en cuestión, razón por la cual el referido Ministerio solicita una nueva prórroga de las designaciones 
transitorias aludidas.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la SECRETARIA DE 
PAÍS DIGITAL de este Ministerio.

#F5385729F#
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Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del mencionado Ministerio para atender el gasto 
resultante de la medida que se aprueba por el presente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1° del Decreto N° 1165/16.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha indicada en el Anexo IF-2017-17751382-APN-SECPD#MM, que forma parte integrante de la presente 
medida, las designaciones transitorias de los agentes detallados en el mismo, en idénticas condiciones a las 
dispuestas por conducto de las Decisiones Administrativas Nros. 352/2016 prorrogada por la Resolución de este 
Ministerio N° 52/2017, 1498/2016 y 1511/2016, de acuerdo al detalle obrante en el citado Anexo, autorizándose los 
correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en este acto deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial de Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
de inicio de prórroga consignada en el Anexo de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 26 – MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64070/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 464-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO: el Expediente CUDAP: EXP-S01:0186071/2017, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y la Ley N° 27.341 
y los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 151 de fecha 17 de diciembre de 2015, 254 de fecha 
de 24 de diciembre de 2015, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas Nros. 12 de fecha 
11 de enero de 2017 y 284 de fecha 5 de mayo de 2017, la Resolución ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y su modificatoria, se aprobó el Régimen de Selección de 
Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP).

Que por la Decisión Administrativa Nº 1213 del 30 de Diciembre de 2014 se exceptuó a la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS de la prohibición contenida en el artículo 7° de la Ley Nº 26.895, a los efectos de posibilitar la 
cobertura de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS (272) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 797 de fecha 1° de Julio de 2015, se 
designó a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de CIENTO OCHENTA Y OCHO (188) 
cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, conforme a lo establecido por el artículo 29 del Anexo I 
de la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y su modificatoria.
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Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 814 del 7 de Julio de 2015, se 
aprobaron las Bases de los Concursos para la cobertura de CIENTO OCHENTA Y OCHO (188) cargos vacantes y 
financiados, de acuerdo al detalle obrante en los Anexos de la misma, y se llamó a Concurso mediante convocatoria 
ordinaria y abierta, para la cobertura de los cargos vacantes y financiados detallados en su Anexo II.

Que el Comité de Selección se expidió respecto a la recomendación de los grados a asignar, conforme artículos 
24, 31 y 128 del Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por el 
que se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP).

Que dicho Comité se ha expedido en virtud de su competencia, elevando el Orden de Mérito correspondiente a 
los cargos concursados, el cual fue aprobado por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 1512 del 9 de noviembre de 2015.

Que mediante Decreto N° 151 de fecha 17 de diciembre de 2015 se transfirió desde la órbita de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a la órbita del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a la SECRETARÍA DE GABINETE 
y sus unidades organizativas dependientes (con excepción de la SUBSECRETARÍA PARA LA REFORMA 
INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA), SECRETARÍA en la cual se sustanció el Concurso 
en cuestión.

Que por Decreto N° 13 de fecha 5 de enero de 2016, se transfirió la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
sus unidades organizativas dependientes, desde la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a la 
órbita del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por Decisión Administrativa N° 232 de fecha 29 de marzo de 2016, se aprobó la estructura de primer nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del citado Ministerio, incorporándose 
dentro de la misma la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que en un todo de acuerdo a lo establecido por las normas citadas, se ha finalizado con las etapas previstas para 
tal proceso en los cargos vacantes bajo Concurso correspondientes al Comité de Selección Nº 1.

Que se ha dado cumplimiento a lo ordenado por el Decreto N° 254/15 por el cual se instruye a los Ministros, 
Secretarios de la Presidencia de la Nación, Autoridades Superiores de organismos descentralizados, Empresas y 
Sociedades del Estado de la Administración Pública Nacional, a revisar los procesos concursales y de selección 
de personal.

Que el artículo 7° de la Ley N° 27.341 establece que no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes 
a la fecha de sanción de la citada ley.

Que el artículo 2° de la Decisión Administrativa N°  12/2017 establece que las Jurisdicciones y Entidades 
pertenecientes al PODER EJECUTIVO NACIONAL debían remitir al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN el detalle 
de los cargos ocupados correspondientes a sus plantas de personal permanente existentes al 31 de diciembre de 
2016.

Que por artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 284/2017 se distribuyeron los cargos ocupados y horas de 
cátedra entre las Jurisdicciones y Entidades pertenecientes al PODER EJECUTIVO NACIONAL, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2° de la Decisión Administrativa Nº 12 de fecha 11 de enero de 2017, conforme el 
Anexo I que forma parte de la citada medida.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención de su 
competencia, habiendo informado que el cargo objeto de la presente medida se encuentra contemplado en el 
Anexo I de la citada Decisión Administrativa N° 284/2017.

Que las designaciones en el cargo de que se trata no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por el artículo 3° del Decreto N° 355/17 se dispuso que la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto 355 del 22 
de mayo de 2017.
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Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a María Verónica MONTES (D.N.I. N° 23.123.488) en el cargo de “ABOGADO EXPERTO 
EN COMPRAS Y CONTRATACIONES” de la planta permanente de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, Nivel A, 
Grado 1, Agrupamiento Profesional y Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Andrés Horacio Ibarra.

e. 01/09/2017 N° 64071/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR
Resolución 32-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-04983627--APN-DDYME#MA del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
la Ley N° 26.967, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y 203 de fecha 3 
de junio de 2015 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de la mencionada ley, se concede a los solicitantes el derecho de uso sin exclusividad del sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por dicha ley y la Resolución Nº  392 de fecha 19 de mayo de 2005, 
de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, las renovaciones sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico 
carácter y por igual período de tiempo.

Que la Empresa DOS ANCLAS S.A., (C.U.I.T. Nº 30-62844695-0), en su carácter de cesionaria ha solicitado la 
renovación del derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” 
y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” para los productos “SAL COMÚN DE 
MESA FINA”, “SAL ENTREFINA” Y “SAL GRUESA”, para la marca “DOS ANCLAS”.

Que el solicitante ha cumplimentado con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridas 
por la citada Ley N° 26.967 y por la mencionada Resolución Nro. 392/05 para la renovación del derecho de uso del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE”.

Que debido a las directivas impartidas por el Gobierno Nacional en materia de contención del gasto público, la 
presente medida no implicará costo fiscal alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE AGREGADO DE VALOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el contrato de cesión temporal y renuévase el derecho de uso sin exclusividad del 
sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” a la Empresa DOS ANCLAS S.A., (C.U.I.T. Nº  30-62844695-0), Registro Nacional de 
Establecimiento N° 19000188-1, ubicado en la calle Salinas del Bebedero, Localidad de Salinas del Bebedero 
de la Provincia de SAN LUIS, para los productos “SAL COMÚN DE MESA FINA”, marca “DOS ANCLAS” con 
Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) Nº 19001241-6, y “SAL ENTREFINA”, marca “DOS ANCLAS” 
con RNPA N° 19001240 y “SAL GRUESA”, marca “DOS ANCLAS” con RNPA N° 19001238-6, todos expedidos por 
el MINISTERIO DE SALUD de la Provincia de SAN LUIS.

ARTÍCULO 2°.- La renovación del derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” se acuerda por el plazo de 
DOS (2) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial, debiendo 
cada cesionario cumplimentar durante la vigencia del derecho de uso del referido Sello con todos los recaudos, 
requisitos, obligaciones y condiciones generales y particulares exigidos en la Ley N° 26.967 y en la Resolución Nro. 
392 de fecha 19 de mayo de 2005, dela ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Néstor Eduardo Roulet.

e. 01/09/2017 N° 63437/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 771-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2025/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-312-APN-MCT del 20 de abril de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-312-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Gestión de Procesos de Evaluación y Mejora de Instituciones de 
Ciencia y Tecnología con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en las Actas Nº 17 del 9 de noviembre del 2016 y Nº 18 del 23 de noviembre de 2016 el Comité recomienda la 
incorporación en el grado UNO (1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones 
de idoneidad especialmente relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del 
artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:- Desígnase a Daniela Érica ALEGRIA (D.N.I. 31.281.636) conforme el ANEXO (IF-2017-18081127-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64170/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 773-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2203/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-135 -APN-MCT del 02 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
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marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-135 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 6 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Aplicaciones Informáticas con sus respectivos puntajes, que se 
consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  14 del 9 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:- Desígnase a María Cecilia YURRITA (D.N.I. 24.666.679) conforme el ANEXO (IF-2017-16523825-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64192/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 775-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2037/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-354 -APN-MCT del 25 de abril de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-354 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Experto en Estudios y Prospectiva con sus respectivos puntajes, que se consignan 
en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  17 del 9 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:- Desígnase a María Inés CARUGATI (D.N.I. 28.031.717) conforme el ANEXO (IF-2017-16422970-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64183/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 778-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2211/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-200 -APN-MCT del 10 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
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marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-200 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 6 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Gestión de Compras y Contrataciones (Con Orientación a Proyectos 
con Financiamiento Externo) con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  14 del 9 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Débora Victoria AMADOR (D.N.I. 28.072.992) conforme el ANEXO (IF-2017-16523384-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64200/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 779-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2146/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-145 -APN-MCT del 2 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-145 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 3 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Gestión Contable con sus respectivos puntajes, que se consignan 
en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  16 del 8 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Martín Pablo FAZANES (D.N.I. 26.157.497) conforme el ANEXO (IF-2017-16452888-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64185/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 780-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2013/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-334 -APN-MCT del 20 de abril de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
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marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-334 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Experto en Estudios y Prospectiva con sus respectivos puntajes, que se consignan 
en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en las Actas Nº 17 del 9 de noviembre del 2016 y Nº 18 del 23 de noviembre de 2016 el Comité recomienda la 
incorporación en el grado UNO (1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones 
de idoneidad especialmente relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del 
artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:- Desígnase a Patricia Viviana COSTILLA (D.N.I. 21.645.742) conforme el ANEXO (IF-2017-18081148-
APN- DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64166/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 781-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2020/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-330 -APN-MCT del 20 de abril de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-330 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Gestión Documental de los Sistemas de Información con sus 
respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en las Actas Nº 17 del 9 de noviembre del 2016 y Nº 18 del 23 de noviembre de 2016 el Comité recomienda la 
incorporación en el grado UNO (1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones 
de idoneidad especialmente relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del 
artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:- Desígnase a Juan Santiago BARANDIARÁN (D.N.I. 25.545.776) conforme el ANEXO (IF-2017-
16392171-APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, 
Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en 
la Dependencia del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en 
el cargo informado en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTÍCULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64168/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 783-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2125/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-143 -APN-MCT del 2 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
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marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-143 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 3 respecto de los postulantes 
para el cargo de Técnico Especialista en Gestión Financiera con sus respectivos puntajes, que se consignan en 
el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  16 del 8 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Desígnase a Juan José CARUSO (D.N.I. 29.900.922) conforme el ANEXO (IF-2017-18081105-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64184/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 784-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2189/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-80-APN-MCT del 8 de febrero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-80-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 5 respecto de los postulantes 
para el cargo de Asistente Administrativo con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada 
Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 16 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Desígnase a las personas que se mencionan en el ANEXO (IF-2017-16465710-APN-DRRHH#MCT) 
que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario 
correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado en el Anexo I de 
la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64188/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 785-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2027/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-326 -APN-MCT del 20 de abril de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
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marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-326 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional en Evaluación de Entidades de Ciencia y Tecnología con sus respectivos puntajes, 
que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en las Actas Nº 17 del 9 de noviembre del 2016 y Nº 18 del 23 de noviembre de 2016 el Comité recomienda la 
incorporación en el grado UNO (1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones 
de idoneidad especialmente relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del 
artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Desígnase a Valentina DIEZ (D.N.I. 25.157.406) conforme el ANEXO (IF-2017-16392120-APN-
DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado 
escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64174/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 787-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2023/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-333 -APN-MCT del 20 de abril de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-333 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Inicial en Análisis de Información con sus respectivos puntajes, que se consignan en 
el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en las Actas Nº 17 del 9 de noviembre del 2016 y Nº 18 del 23 de noviembre de 2016 el Comité recomienda la 
incorporación en el grado UNO (1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones 
de idoneidad especialmente relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del 
artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Desígnase a Lionel Alfonso MONTIEL (D.N.I. 32.942.850) conforme el ANEXO (IF-2017-18081131-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64169/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 788-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2026/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-367 -APN-MCT del 29 de abril de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
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marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-367 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Evaluación de Instituciones de Ciencia y Tecnología con sus 
respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en las Actas Nº 17 del 9 de noviembre del 2016 y Nº 18 del 23 de noviembre de 2016 el Comité recomienda la 
incorporación en el grado UNO (1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones 
de idoneidad especialmente relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del 
artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Designase a las personas que se mencionan conforme el ANEXO (IF-2017-18081118-APN-
DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado 
escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64171/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 789-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2007/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-211 -APN-MCT del 14 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-211 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Asesor Especializado en Gestión de Programas de Formación de Profesionales en Ciencia y 
Tecnología con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  17 del 9 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Desígnase a Luciano D´ASCENZO (D.N.I. 25.344.900) conforme el ANEXO (IF-2017-16392243-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64162/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 790-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2009/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-369 -APN-MCT del 29 de abril de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
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marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-369 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional en Gestión Administrativa con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo 
de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  17 del 9 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Desígnase a Jose Alberto FORASTIERI (D.N.I. 23.506.986) conforme el ANEXO (IF-2017-16392234-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64165/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 791-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2209/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-139 -APN-MCT del 2 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-139 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 6 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Informática con sus respectivos puntajes, que se consignan en el 
Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  14 del 9 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Desígnase a Pablo Andrés CASTRILLO (D.N.I Nº 18.580.593) conforme el ANEXO (IF-2017-16523421-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).ARTICULO 2º:- El gasto que 
demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas específicas del presupuesto 
vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64195/17 v. 01/09/2017
#F5386264F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 792-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2029/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-307 -APN-MCT del 20 de abril de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-307 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Provisión de Herramientas para Sistemas de Información con sus 
respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  17 del 9 de noviembre del 2016, el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Desígnase a Daniela MARCHINI (D.N.I. 29.151.323) conforme el ANEXO (IF-2017-16423031-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64179/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 794-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2036/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-310 -APN-MCT del 20 de abril de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.
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Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-310 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional en Gestión Administrativa con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo 
de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en las Actas Nº 17 del 9 de noviembre del 2016 y Nº 18 del 23 de noviembre de 2016 el Comité recomienda la 
incorporación en el grado UNO (1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones 
de idoneidad especialmente relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del 
artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Desígnase a María Angélica BALEIRON (D.N.I. 24.997.214) conforme el ANEXO (IF-2017-18081109-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64182/17 v. 01/09/2017
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 796-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2200/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-146 -APN-MCT del 02 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-146 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 6 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional en Gestión de Compras y Contrataciones con sus respectivos puntajes, que se 
consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  14 del 9 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Designase a las personas que se mencionan conforme el ANEXO (IF-2017-16465679-APN-
DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado 
escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64193/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 797-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2035/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-332 -APN-MCT del 20 de abril de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.
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Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-332 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Gestión de Becas de Investigación Científica y Tecnológica con sus 
respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  17 del 9 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Desígnase a Jesica Vanina MORALES (D.N.I. 28.096.726) conforme el ANEXO (IF-2017-16423012-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64180/17 v. 01/09/2017
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 799-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2156/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-378 -APN-MCT del 04 de mayo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-378 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 03 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional en Gestión de Tesorería con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo 
de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 14 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º:- Desígnase a Marlene Soledad LOPEZ BENITEZ (D.N.I. 18.906.235) conforme el ANEXO (IF-
2017-16452837-APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, 
Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en 
la Dependencia del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en 
el cargo informado en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTICULO 2º:- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTICULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64186/17 v. 01/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 739/2017

Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente N° 6526/2017 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la 
Ley N° 17.741 (t.o. Decreto 1248/2001) y sus modificatorias, la Resolución INCAA N° 311 de fecha 7 de febrero de 
2012 y la Resolución INCAA N° 1264 de fecha 29 de junio de 2016; y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES tiene a su cargo mediante la Gerencia de 
Asuntos Institucionales la organización y desarrollo del “XXXII FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL 
PLATA”, a llevarse a cabo en la Ciudad mencionada entre el 17 y el 26 de Noviembre de 2017.

Que el servicio integral de proyección resulta imprescindible para la exhibición de las películas que se presentarán 
en el Festival.

Que el presupuesto oficial para cubrir dicho servicio podrá alcanzar la suma estimada de pesos CINCO MILLONES 
($ 5.000.000.-).

Que correspondería encuadrar la presente Licitación en lo previsto en el Artículo 28 Inciso a) y en el Artículo 33 
inciso a) del Reglamento General de Contrataciones del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
emanado por la Resolución N° 311/2012/INCAA.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que corresponde dar la publicidad al presente acto, según lo previsto en el Reglamento General de Contrataciones 
del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES en la Resolución N° 311/2012/INCAA.

Que la facultad para la aprobación de la siguiente medida se encuentra prevista en la Ley N° 17.741 (t.o. Decreto 
N° 1248/2001) y sus modificatorias y los Decretos N° 1536/2002 y N° 324/2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el llamado a Licitación Pública N°  5/2017/INCAA para la contratación de Servicios 
Integrales de Proyección para el XXXII FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA por un monto de 
pesos CINCO MILLONES ($ 5.000.000.-).

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el pliego de bases y condiciones de la presente Licitación el cual obra como ANEXOS 
I, II, III, IV y V de la presente Resolución y forma parte integrante de la misma. Dicho pliego de bases y condiciones 
será publicado en el sitio web del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES - http://www.incaa.
gob.ar.

ARTÍCULO 3°.- Deléguese en el Gerente de Administración la facultad de emanar las notas como así también las 
posibles circulares aclaratorias y/o modificatorias que encuadren el presente procedimiento de selección.

ARTÍCULO 4°.- Impútese el gasto a la partida respectiva del ejercicio financiero correspondiente, sujeto a 
disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
oportunamente archívese. — Ralph Haiek.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en www.incaa.gov.ar

e. 01/09/2017 N° 63666/17 v. 01/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 740/2017

Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente N° 6008/2017 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la 
Ley 17741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, la Ley N° 26.522, el Decreto N° 1536 de fecha 20 de agosto de 2002, el 
Decreto N° 1225 de fecha 31 de agosto de 2010, la Resolución INCAA N° 3018 de fecha 22 de diciembre de 2016, 
la Resolución INCAA N° 205 de fecha 09 de junio de 2017; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 3018/2016/INCAA se llamó a “CONCURSO PRODUCCIÓN SERIE DE FICCIÓN INFANTIL 
TRANSMEDIA 2016 - SEGUNDA EDICIÓN”.

Que por Resolución N° 205/2017/INCAA se designó al Jurado para la selección de ganadores del mencionado 
llamado a Concurso.

Que el Jurado seleccionado se expidió en el Acta del día 04 de julio de 2017 sobre los Ganadores del llamado a 
Concurso.

Que la mencionada selección se hizo en el marco de lo dispuesto en el propio Llamado a Concurso, conforme 
Resolución N° 3018/2016/INCAA.

Que la Gerencia de Producción de Contenidos y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que 
le compete.

Que la facultad para la aprobación de la siguiente medida se encuentra prevista en la Ley N° 17.741 (t.o. Decreto 
N° 1248/2001) y sus modificatorias, la Ley N° 26.522, el Decreto N° 1225/2010 y el Decreto N° 324/2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense GANADORES del llamado a “CONCURSO PRODUCCIÓN SERIE DE FICCIÓN INFANTIL 
TRANSMEDIA 2016 - SEGUNDA EDICIÓN” conforme Resolución N° 3018/2016/INCAA, a los siguientes proyectos:

1. “KRAKATOA” - Presentante: Nuts Studios S.A.

2. “LAS AVENTURAS DE UGO Y SERENA” - Presentante: El Perro en la Luna S.R.L.

3. “ELEMENTOS” - Presentante: Maximiliano Dubois
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4. “LOS CUENTOS DE WOLF” - del Presentante Fzero S.A.

ARTÍCULO 2°.- Declárense GANADORES suplentes por orden de mérito a los siguientes proyectos:

1. DREAMCATCHERS - Presentante Kapow S.A.

2. LOS SOLUCIONADORES - Presentante Cactus Cine S.R.L.

3. UNA AVENTURA INTERDIMENSIONAL - Presentante Fideicomiso Cuyo Hace Cine

4. MI FAMILIA ANIMAL - Presentante Masa Latina S.R.L.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución comenzará a regir desde el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ralph Haiek.

e. 01/09/2017 N° 63671/17 v. 01/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 741/2017

Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente N° 7328/2017 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, 
la Ley N° 17.741 (t.o. 2001), y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 del 20 de agosto de 2002, N° 324 del 8 de 
mayo de 2017, la Resolución INCAA N° 998 de fecha 28 de abril de 2017, la Resolución INCAA N° 219 de fecha 12 
de junio de 2017, la Resolución INCAA N° 659 del 17 de agosto de 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que entre las atribuciones del Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES previstas 
en la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, se encuentra la de fomentar el desarrollo de la cinematografía 
argentina en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos, industriales y comerciales; pudiendo a tal efecto auspiciar 
concursos, establecer premios, adjudicar becas de estudio e investigación y emplear todo otro medio necesario 
para el logro de ese fin.

Que por la Resolución INCAA N° 998/2017 se ha convocado al Concurso INCUBADORA PARA DESARROLLO DE 
PROYECTOS DOCUMENTALES.

Que por la Resolución INCAA N° 659/2017 se han declarado los proyectos preseleccionados para la primera etapa 
del “CONCURSO INCUBADORA PARA DESARROLLO DE PROYECTOS DOCUMENTALES - 2017”.

Que el Jurado designado en la Resolución INCAA N° 219/2017 se ha expedido en su Acta del día 27 de julio 
de 2017, donde se declaran VEINTICUATRO (24) proyectos ganadores de la segunda etapa del “CONCURSO 
INCUBADORA PARA DESARROLLO DE PROYECTOS DOCUMENTALES - 2017”, según lo estipula el Artículo 
segundo del CAPITULO I de las Bases y Condiciones del concurso mencionado, conforme lo establece la 
Resolución INCAA N° 998/2017.

Que las Gerencias de Producción de Contenidos y de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que le compete.

Que corresponde dictar Resolución al respecto.

Que la facultad para la aprobación de la siguiente medida se encuentra prevista en la Ley N° 17.741 (t.o. Decreto 
N° 1248/2001) y sus modificatorias y los Decretos N° 1536/2002 y N° 324/2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense como ganadores de la segunda etapa del “CONCURSO INCUBADORA PARA 
DESARROLLO DE PROYECTOS DOCUMENTALES – 2017” a los proyectos que se describen en el ANEXO I, el que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y, 
oportunamente archívese. — Ralph Haiek.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 63673/17 v. 01/09/2017
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 742/2017

Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente N° 6006/2017 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, 
la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, la Ley N° 26.522, el Decreto N° 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, el Decreto N° 1225 de fecha 31 de agosto de 2010, la Resolución INCAA N° 3021 de fecha 22 de diciembre 
de 2016, Resolución INCAA N° 105 de fecha 02 de junio de 2017; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 3021/2016/INCAA se llamó a “Concurso Series de Docu/Ficción para Productoras con 
Antecedentes con Pantalla Asociada Segunda Edición 2016”

Que por Resolución N° 105/2017/INCAA se designó al Jurado para la selección de ganadores del mencionado 
llamado a Concurso.

Que el Jurado seleccionado se expidió en el Acta del día 11 de julio de 2017 sobre los Ganadores del llamado a 
Concurso.

Que la mencionada selección se hizo en el marco de lo dispuesto en el propio llamado a Concurso, conforme 
Resolución N° 3021/2016/INCAA.

Que la Gerencias de Producción de Contenidos y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención 
que le compete.

Que la facultad para la aprobación de la siguiente medida se encuentra prevista en la Ley N° 17.741 (t.o. Decreto 
N° 1248/2001) y sus modificatorias, la Ley N° 26.522, el Decreto N° 1225/2010 y el Decreto N° 324/2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense GANADORES del llamado a ‘‘CONCURSO SERIES DE DOCU/FICCIÓN PARA 
PRODUCTORAS CON ANTECEDENTES CON PANTALLA ASOCIADA SEGUNDA EDICIÓN 2016”, conforme 
Resolución N° 3021/2016/INCAA, a los siguientes proyectos:

1. “ALMA DE CAMPEONES” - Presentante: Area Fina S.R.L.

2. “DR FAGA” - Presentante: Pablo Sebastián Destito.

3. “GITANOS NUESTROS” - Presentante: La Metro S.R.L.

4. “NO SE COMO VOLVER” - del Presentante Magma Cine S.R.L.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución comenzará a regir desde el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ralph Haiek.

e. 01/09/2017 N° 63675/17 v. 01/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 743/2017

Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente N° 9906/2016 del Registro de INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, 
las Leyes N° 26.522 y N° 17.741 (t.o. Decreto N° 1248/2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1225 y N° 324 de 
fecha 31 de agosto de 2010 y 8 de mayo de 2017 respectivamente, las Resoluciones INCAA N° 1219, N° 2044 y 
N° 2113 de fecha 16 de junio, 27 de septiembre y 7 de octubre de 2016 respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N°  1219/2016/INCAA se llamó al “CONCURSO PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS 
AUDIOVISUALES EN EL MARCO DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL” para la realización de OCHO (08) 
películas de ficción, animación o docu-ficción en capítulos, destinados a su televisación, a realizarse íntegramente 
con fondos privados, recibiendo la Productora hasta un 30% del presupuesto total aprobado con un tope de hasta 
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PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($7.500.000.-) en concepto de el CIEN POR CIENTO (100%) de las 
cargas sociales y sindicales de técnicos y actores y hasta el CIEN POR CIENTO (100%) de los sueldos de personal 
técnico que participen efectivamente de la producción de LA SERIE”.

Que las Bases y Condiciones del mencionado Concurso se encuentran en los anexos de la Resolución N° 1219/2016/
INCAA.

Que por Resolución N° 2044/2016/INCAA, se designa al Jurado para la selección de ganadores del mencionado 
Concurso.

Que el Jurado seleccionado se expide en las actas del día 30 de septiembre de 2016 sobre los Ganadores del 
llamado a Concurso.

Que la mencionada selección se realiza en el marco de lo dispuesto en el propio llamado a Concurso, conforme a 
Resolución N° 1219/2016/INCAA.

Que por Resolución N°  2113/2016/INCAA, se declaran los ganadores del mencionado llamado a Concurso, 
encontrándose entre ellos el proyecto “LAS VENENO”, del presentante Aeroplano S.A.

Que no habiéndose cumplimentado por parte de AEROPLANO S.A. con la presentación de los requisitos 
establecidos en las Bases y Condiciones del Concurso y atento no haberse presentado a la firma del contrato de 
instrumentación de premio en el plazo de intimación realizado mediante carta documento N° 720201941 recibida 
el día 17 de Febrero de 2017, corresponde declarar desierto el premio otorgado a AEROPLANO S.A. mediante la 
Resolución N° 1223/2017/INCAA.

Que la Gerencia de Fomento a la Producción Audiovisual y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, y el Decreto N° 324/2017.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese desierto el premio otorgado mediante Resolución INCAA N° 2113/2016 a AEROPLANO 
S.A. por el proyecto “LAS VENENO”, en relación al “CONCURSO PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES 
EN EL MARCO DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL”. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
oportunamente archívese. — Ralph Haiek.

e. 01/09/2017 N° 63679/17 v. 01/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 744/2017

Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente N° 9786/2016 del Registro de INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, 
las Leyes N° 26.522 y N° 17.741 (t.o. Decreto N° 1248/2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1225 y N° 324 
de fecha 31 de agosto de 2010 y 8 de mayo de 2017 respectivamente, las Resoluciones INCAA N° 1244, 1694 y 
N° 2095 de fecha 28 de junio, 30 de agosto y 5 de octubre de 2016 respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 1244/2016/INCAA se llamó al “CONCURSO DESARROLLO Y PROMOCIÓN INTERNACIONAL 
DE PROYECTOS DE SERIES DE ANIMACIÓN - EDICIÓN 2016”, para el desarrollo de DOCE (12) películas de animación 
en capítulos, destinadas a su exhibición en Televisión Abierta o Cable o Video a demanda para Productoras con 
antecedentes de todo el país, con un presupuesto total de hasta PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000), del cual 
el INCAA aportará un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del costo total aprobado, no excediendo la suma de los 
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000).

Que por Resolución N° 1694/2016/INCAA, se designa al Jurado para la selección de ganadores del mencionado 
llamado a Concurso.

Que el Jurado seleccionado se expide en las actas del día 15 de septiembre de 2016 sobre los Ganadores del 
llamado a Concurso.
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Que la mencionada selección se realiza en el marco de lo dispuesto en el propio llamado a Concurso, conforme a 
Resolución N° 1244/2016/INCAA.

Que por Resolución N°  2095/2016/INCAA, se declaran los ganadores del mencionado llamado a Concurso, 
encontrándose entre ellos el proyecto “ASÍ SON LAS COSAS”, del presentante Juan Pablo ZARAMELLA.

Que habiendo manifestado el Sr. Juan Pablo ZARAMELLA, su renuncia al premio otorgado a su serie “ASÍ SON 
LAS COSAS”, argumentando que ha conseguido el CIENTO POR CIENTO (100%) de la financiación por otros 
medios y no habiéndose cumplimentado por parte del presentante con lo establecido en el artículo TREINTA 
Y TRES (33) del Anexo I de la Resolución N°  1244/2016/INCAA, por cuanto indica que los PRODUCTORES 
PRESENTANTES de los PROYECTOS que resulten ganadores firmarán un CONTRATO con el INCAA en carácter 
de “INSTRUMENTACIÓN DE PREMIO PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN INTERNACIONAL DE PROYECTOS 
DE SERIES DE ANIMACIÓN”, es que corresponde declarar desierto el premio otorgado en relación al proyecto 
“ASÍ SON LAS COSAS”, del Sr. Juan Pablo ZAMARELLA, mediante la Resolución N° 2095/2017/INCAA,

Que la Gerencia de Fomento a la Producción Audiovisual y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, y el Decreto N° 324/2017.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese desierto el premio otorgado mediante Resolución INCAA N° 2095/2016 al Sr. Juan Pablo 
ZARAMELLA, por el proyecto “ASÍ SON LAS COSAS”, en relación al “CONCURSO DESARROLLO Y PROMOCIÓN 
INTERNACIONAL DE PROYECTOS DE SERIES DE ANIMACIÓN - EDICIÓN 2016”.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
oportunamente archívese. — Ralph Haiek.

e. 01/09/2017 N° 63680/17 v. 01/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución 66-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2017

VISTO la Actuación SIGEA Nº 17944-115-2016 por la que el permisionario del depósito fiscal referido en el asunto 
solicita la habilitación de su predio; y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución (ANA) N° 3.343 del 29 de diciembre de 1994, sus modificatorias y complementarias, se 
aprobaron las normas relativas a la inscripción para la habilitación de depósitos fiscales.

Que la Resolución General (AFIP) N° 3.581 del 21 de enero de 2014, dispuso los mecanismos tecnológicos que 
deberían proveer los permisionarios de los depósitos fiscales a los fines de la realización por parte del Organismo 
de controles no intrusivos sobre la mercadería objeto de tráfico internacional.

Que el 02 de Mayo de 2016 entró en vigor la Resolución General (AFIP) N° 3.871, y dejó sin efecto la Resolución 
(ANA) N° 3.343/1994, actualizando los criterios aplicables en cuanto a la normativa relativa a los diferentes tipos de 
depósitos fiscales y definió la tecnología aplicable al control que resulte más conveniente ser utilizada en función 
de las características y el tipo de mercadería a almacenar.

Que asimismo, por la citada resolución general se establecieron nuevos estándares concernientes a la habilitación, 
renovación o modificación de los depósitos fiscales y se facultó a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS a 
dictar la reglamentación complementaria vinculada a la actualización de los requerimientos tecnológicos, a las 
cuestiones operativas, de procedimiento y de control, todo ello en consideración a la operatoria propia de cada 
depósito fiscal, a los fines de lograr de dicha forma una mayor eficiencia en el control que debe ejercerse sobre el 
tráfico internacional de mercaderías.

Que la modificación normativa implementada se enmarca en las recomendaciones efectuadas por la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA) a los fines de lograr la modernización de los sistemas de control de las distintas 
administraciones aduaneras.
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Que el Artículo 1° de la Disposición (AFIP) N° 249 del 19 de julio de 2016 estableció que estará a cargo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS dictar los actos mediante los cuales se disponga la prefactibilidad y la 
habilitación de depósitos fiscales generales y particulares, de terminales portuarias y de zonas operativas 
aduaneras en muelles, así como los relativos a la modificación, renovación y cancelación de dichas habilitaciones, 
pudiendo delegar tales funciones en los términos de la normativa vigente.

Que asimismo, a través de la Instrucción General N°  1/16 (DGA) se facultó al Departamento Análisis de 
Requerimientos de Tecnología No Intrusiva y Nuevas Tecnologías (DI GERP) el análisis y tratamiento de la totalidad 
de las actuaciones y presentaciones interpuestas en los términos de la Resolución General N° 3871/16 (AFIP).

Que esa dependencia ha constatado el incumplimiento por parte del permisionario de los requisitos de carácter 
documental establecidos en el Anexo II de la Resolución General (AFIP) Nº 3871/16, tal como surge del Formulario 
OM-2266 que se acompaña a fs 221 de la actuación referenciada.

Que por Disposición N° 02/2017 (DGA) se ha creado una Comisión “AD HOC” con la finalidad de realizar una 
verificación física y tecnológica del predio del permisionario, quienes conforme lo normado realizaron un Acta que 
se acompaña a fs. 216 de la actuación referenciada, de la cual se desprende que no cumple en forma satisfactoria 
con los requisitos emergentes de la norma, tanto en su aspecto físico como técnico.

Que el permisionario ha manifestado a fs. 220 que no concretarán el plan de adecuación en cumplimiento de lo 
requerido por la normativa vigente.

Que el Departamento Análisis de Requerimientos de Tecnología No Intrusiva y Nuevas Tecnologías ha emitido 
opinión técnica a fs. 222/223 conforme lo previsto por la Instrucción General N° 1/16 mediante la cual considera 
que no correspondería hacer lugar a la solicitud de habilitación del Depósito Fiscal en trato, con carácter particular.

Que en virtud de los informes precedentemente citados, y compartiendo los términos de la opinión técnica aludida, 
la que se tiene por reproducida y como parte integrante de la presente, se estima que el permisionario del caso 
no cumple con los requisitos establecidos por la normativa a los fines de proceder a otorgarle la habilitación del 
depósito fiscal en cuestión en los términos requeridos.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección Legal de la Subdirección General Técnico Legal 
Aduanera y la Dirección de Asesoría Legal Aduanera de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos ejerciendo 
el control de legalidad en los términos del art. 4° de la Disposición (AFIP) N° 249/2016.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 9, Apartado 2°, inciso n) del Decreto 
N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorias y complementarias, por el Artículo 7° de la Resolución (AFIP) 
N° 3871/16 de 02 de mayo de 2016, y por el Artículo 1° de la Disposición (AFIP) N° 249 del 19 de julio de 2016.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- CANCELAR la habilitación del Depósito Fiscal de carácter particular ILVA S.A. CUIT 30-61610611-
9, ubicado en Calle 9, Ruta 8 Km. 60 de Parque Industrial Pilar, con una superficie total de 2.010 metros cuadrados 
para realizar operaciones de Importación, Exportación, y con otras Aduanas.

ARTÍCULO 2°.- Intimar a ILVA S.A. CUIT 30-61610611-9 para que en el plazo de SESENTA (60) días el depósito de 
la calle 9, Ruta 8 Km. 60 de Parque Industrial Pilar, quede a plan barrido, subsistiendo al respecto las obligaciones 
establecidas en la Resolución General 3871/2016, Anexo VII, Punto 5.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a ILVA S.A. Remítase copia de la presente a la Subdirección General de Control 
Aduanero, Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas, Subdirección General Técnico Legal 
Aduanera.

ARTÍCULO 4°.- Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, y difúndase en el Boletín de 
esta Dirección General de Aduanas. Cumplido, archívese. — Juan José Gómez Centurión.

e. 01/09/2017 N° 63772/17 v. 01/09/2017
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 40761-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO lo dispuesto por la Resolución SSN Nº 40.541 del 14 de Junio de 2017 de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, y la Resolución del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Nº 429 del 2 de junio de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que, con el fin de favorecer la formalización de la economía, la transparencia y la disponibilidad de mayor 
información y datos respecto de sus actores, el ESTADO NACIONAL viene impulsando políticas concretas de 
inclusión financiera que permitan la participación de todos los sectores de la población.

Que se han recibido consultas de diferentes actores del mercado solicitando un mayor detalle de los medios 
de cobranza dictados por la Resolución SSN Nº 40.541 del 14 de Junio de 2017 de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN.

Que a fin de establecer la trazabilidad, facilitar la transparencia, el control interno, la fiscalización Estatal y eliminar 
la comisión de fraudes de las operaciones efectuadas por los intermediarios de seguros, la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN evaluó los sistemas de cobranzas determinados por la Resolución SSN Nº 40.541 
del 14 de Junio de 2017.

Que mediante la Resolución SSN N°  24.828 del 30 de septiembre de 1996 de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN se reglamentó el Artículo 10 apartado 1 inciso l) y apartado 2 inciso g) de la Ley 
N° 22.400, creándose el Registro de Cobranzas y Rendiciones.

Que con la implementación de la presente normativa que otorga plena trazabilidad a las operaciones de cobranza 
por parte de los Productores Asesores de Seguros y Sociedad de Productores de Seguros se torna innecesaria la 
existencia del Registro de Cobranzas y Rendiciones.

Que las modalidades y formas de pago contempladas en la presente resultan contestes y guardan absoluta 
congruencia con lo dispuesto por la Ley Nº 25.345, la Resolución N° 429 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y la 
Resolución SSN N° 40.541 de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Que en autos han tomado intervención las Gerencias de Autorizaciones y Registros, Prevención de Lavado y 
Control de Activos y Financiamiento del Terrorismo y de Asuntos Jurídicos.

Que la presente se dicta en uso de las facultades que confiere el Artículo 67 inciso b) de la Ley Nº 20.091.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórese a la gestión de cobro de premios de contratos de seguro previstos en el Artículo 1° de 
la Resolución SSN Nº 40.541 del 14 de Junio de 2017 de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
los siguientes medios:

a) Cheques de terceros los que deberán ser indefectiblemente endosados por el asegurado o tomador de la póliza.

b) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados 
por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.

c) Efectivo en moneda de curso legal, mediante la utilización de un controlador fiscal homologado por la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y registrado ante la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN, únicamente hasta la suma máxima establecida por la normativa (Artículo 1° de la Ley Nº 25.345 o 
la que en el futuro la reemplace y/o modifique).

ARTÍCULO 2º.- Suprímase dentro de las obligaciones previstas para los Productores Asesores de Seguros la 
obligatoriedad de llevar un “Registro de Cobranzas y Rendiciones”, según lo establecido en los puntos 10.2. y 
10.3. del Artículo 10 de la Resolución SSN N° 24.828 del 30 de septiembre de 1996 de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN y todas la normativas dictadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN vinculadas al uso del mismo.

ARTÍCULO 3º.- Deróguese el Artículo 6° de la Resolución SSN N° 40.541 del 14 de junio de 2017.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Juan Alberto Pazo.

e. 01/09/2017 N° 64010/17 v. 01/09/2017
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1303-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-09679335-APN-DD#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD y la Resolución 
del MINISTERIO DE SALUD N° RESOL-2017-856-APN-MS, de fecha 11 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución citada en el VISTO se dispuso que el PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD 
DE LA ATENCIÓN MÉDICA tiene como objetivos normatizar las actividades vinculadas con el accionar sanitario, 
a fin de asegurar la calidad de los servicios y de las prestaciones que se brindan a la población, y proponer las 
medidas necesarias para garantizar la calidad de los mismos y seguridad del paciente.

Que, a tal efecto, el Artículo 6° del mentado marco normativo establece que el PROGRAMA contará con un CUERPO 
ASESOR que será presidido por el titular de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS y estará 
integrado, entre otros, por UN (1) representante titular y UNO (1) alterno de las entidades que en él se puntualizan.

Que teniendo en cuenta la finalidad del PROGRAMA resulta menester incorporar al CUERPO ASESOR otras 
instituciones de reconocida trayectoria y vinculadas al Sector Salud.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en uso de las facultades conferidas por el artículo 101 del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 19.549.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 6° de la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N°  RESOL-2017-856-
APN-MS, de fecha 11 de julio de 2017, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 6° .- El 
PROGRAMA contará con un CUERPO ASESOR que será presidido por el titular de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN E INSTITUTOS y que estará integrado por DOS (2) Ministros de Salud o Funcionarios que hagan 
las veces en sus respectivas jurisdicciones, integrantes del CONSEJO FEDERAL DE SALUD (CO.FE.SA.), 
elegidos por sus miembros, por UN (1) representante titular y UNO (1) alterno de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, de la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA (ANM) y de su CONSEJO DE CERTIFICACIÓN 
DE PROFESIONALES MÉDICOS (CCPM), de la ASOCIACIÓN MÉDICA ARGENTINA (AMA) y su COMITÉ DE 
RECERTIFICACIÓN (CRAMA), de la CONFEDERACIÓN MÉDICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (COMRA), 
de la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES MÉDICAS COLEGIADAS (CONFEMECO), de la CONFEDERACIÓN 
ODONTOLÓGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CORA), de la CONFEDERACIÓN UNIFICADA BIOQUÍMICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CUBRA), de la CONFEDERACIÓN FARMACÉUTICA (COFA), del CONSEJO DE 
OBRAS Y SERVICIOS SOCIALES PROVINCIALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (COSSPRA), de la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ENFERMERAS (FAE), de la ASOCIACION DE FACULTADES DE CIENCIAS MEDICAS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (AFACIMERA), del FORO ARGENTINO DE FACULTADES Y ESCUELAS DE MEDICINA 
PUBLICAS (FAFEMP), de la CÁMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADIME) y por CUATRO 
(4) profesionales con experiencia en la materia, seleccionados por el titular de esta Cartera de Estado.

Cuando el CUERPO ASESOR trate temas referidos a establecimientos asistenciales deberá invitar a UN (1) 
representante de la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ADECRA), de la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES 
(CONFECLISA) y de la ASOCIACIÓN CIVIL DE ACTIVIDADES MÉDICAS INTEGRADAS (ACAMI)”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Daniel Lemus.

e. 01/09/2017 N° 63601/17 v. 01/09/2017
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Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4113-E

Seguridad Social. Ley N° 27.260, Libro I, Título V. Provincias no adheridas al Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA). Armonización de los Sistemas Previsionales. Alcances de la información 

requerida. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO la Ley N° 27.260, el Decreto N° 894 del 27 de julio de 2016 y la Resolución General N° 3.331, y

CONSIDERANDO:

Que el Título V del Libro I de la ley citada en el VISTO, en el marco de la Armonización de los Sistemas Previsionales, 
instruyó al Poder Ejecutivo Nacional a que arribe, en un plazo de CIENTO VEINTE (120) días, a un acuerdo con 
las provincias cuyos sistemas previsionales no fueron transferidos a la Nación, a fin de compensar las eventuales 
asimetrías que pudieran existir respecto de aquellas jurisdicciones que sí hubieran adherido sus regímenes 
previsionales, con el objeto de colocar a todas las provincias en pie de igualdad en materia previsional.

Que el Título IV del Decreto N°  894 del 27 de julio de 2016 reglamentó el alcance de la intervención de esta 
Administración Federal en el mecanismo de Armonización de los Sistemas Previsionales dispuesto por la manda 
legal indicada.

Que en tal sentido, determinó que la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) fuese la autoridad 
de implementación y puesta en marcha del proceso de armonización indicado, quedando reservada a esta 
Administración Federal, únicamente la facilitación a las jurisdicciones provinciales de los instrumentos informáticos 
y técnicos necesarios que les permitan suministrar la información respecto de la nómina de empleados en relación 
de dependencia y de sus prestadores de servicios que revistan la calidad de trabajadores autónomos o sujetos 
adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes.

Que consecuentemente, corresponde disponer el procedimiento para que las provincias no adheridas al Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA) brinden la información requerida a los fines de la aludida armonización.

Que por su parte, la Resolución General N°  3.331 dispuso la creación de un “Padrón” a efectos de poner a 
disposición de los Estados Provinciales que suscribieron con el Gobierno Nacional el Convenio Bilateral aprobado 
mediante la Resolución Nº 33 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, del 23 de diciembre de 
2011, y las restantes jurisdicciones adheridas al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), el listado de los 
municipios y demás organismos respecto de los cuales se deberá cumplir con el suministro de la información a 
que se refiere el tercer considerando.

Que en tal sentido establece que la actualización de dicho “Padrón” se realice en forma centralizada por el 
representante de cada Estado Provincial, mediante la incorporación de las altas, bajas y modificaciones que se 
generen, a nivel provincial, municipal o de los organismos dependientes de aquél.

Que razones de administración tributaria aconsejan incluir dentro de los sujetos a ser informados por los Estados 
Provinciales, a aquellos empleadores dedicados a la actividad privada que, conforme la normativa vigente, tengan 
empleados sobre cuyas remuneraciones deban ingresar cotizaciones al sistema previsional de cada provincia, por 
lo que resulta necesario modificar la citada resolución general.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Sistemas y Telecomunicaciones, de Coordinación Operativa de los 
Recursos de la Seguridad Social y de Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad Social, y la Dirección General 
de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

#I5386648I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

A - ARMONIZACIÓN DE SISTEMAS PREVISIONALES PROVINCIALES

ARTÍCULO 1º.- Las provincias no adheridas al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), conforme lo 
dispuesto en el Artículo 22 del Decreto N° 894/16, deberán suministrar la siguiente información:

a) Nómina y remuneración del personal en relación de dependencia, que comprende el empleo público en general, 
de organismos centralizados o descentralizados, de empresas del Estado, municipales, del Poder Judicial, 
docentes, de seguridad, del Poder Legislativo y personal contratado.

b) Nómina de la totalidad de sus prestadores de servicios que revistan como trabajadores autónomos o como 
pequeños contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo), 
contratados por cada período mensual.

La referida información deberá suministrarse utilizando la Versión 40 del programa aplicativo denominado “Sistema 
de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social – SICOSS”, o la que en un futuro la reemplace.

ARTÍCULO 2°.- Las provincias citadas en el artículo precedente deberán informar:

a) Las historias laborales de los sujetos beneficiarios de las Cajas Provinciales que revistan tal condición a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente, y cuyas cotizaciones al sistema correspondan a períodos devengados 
comprendidos entre julio de 1994 y julio de 2017, ambos inclusive. Dicha información deberá ser proporcionada 
por única vez identificando el organismo responsable del otorgamiento de los beneficios.

b) Las historias laborales de los sujetos que obtengan el alta como nuevos beneficiarios de las Cajas Provinciales, 
cuyas cotizaciones al sistema correspondan a períodos devengados desde julio de 1994 hasta julio de 2017. Dicha 
información deberá ser proporcionada en el mes inmediato siguiente al de la referida alta como beneficiario.

c) La nómina de jubilados, pensionados y titulares de pensiones no contributivas que se encuentren percibiendo 
beneficios en el período devengado agosto de 2017 y subsiguientes. Dicha información deberá ser proporcionada 
en forma mensual.

ARTÍCULO 3°.- Los datos previstos en el artículo precedente se suministrarán, de acuerdo con los diseños de 
registro y demás especificaciones técnicas detallados en el micrositio “Procedimiento de generación y envío de 
datos Provincias No SIPA – Armonización Sistemas Previsionales”, mediante transferencia electrónica de datos 
en el servicio denominado “PRESENTACIÓN DE DDJJ Y PAGOS”, a través del sitio “web” de esta Administración 
Federal (http://www.afip.gob.ar), conforme el procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 1.345, sus 
modificatorias y complementarias, a cuyos fines se utilizará la respectiva “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de 
Seguridad 2 como mínimo, obtenida según el procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 3.713 y sus 
modificatorias.

De superar el archivo transmitido las validaciones sistémicas, como constancia de la presentación efectuada se 
generarán los formularios que -para cada caso- se indican a continuación:

1. Incisos a) y b) del Artículo 2°: F. 2052.

2. Inciso c) del citado artículo: F. 2053.

ARTÍCULO 4º.- La información aludida en el Artículo 1° y en los incisos b) y c) del Artículo 2°, deberá presentarse 
hasta las fechas fijadas en el cronograma de vencimientos que, de acuerdo con la terminación de la Clave Única 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), establezca este Organismo para cada año calendario respecto al Régimen 
General de Empleadores.

La presentación de la información mencionada en el inciso a) del Artículo 2° se efectuará hasta las fechas de 
vencimiento fijadas para el mes de septiembre de 2017 respecto al Régimen General de Empleadores, en el citado 
cronograma.

ARTÍCULO 5°.- Las obligaciones establecidas en el Artículo 1° y en el inciso c) del Artículo 2° deberán ser 
cumplimentadas también por aquellos Estados Provinciales que hayan suscripto oportunamente con el Gobierno 
Nacional, el Convenio Bilateral aprobado por la Resolución N° 33 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas del 23 de diciembre de 2011.

ARTÍCULO 6º.- La información contenida en las declaraciones juradas F. 2052 y F. 2053 será remitida por esta 
Administración Federal a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), en las formas y plazos 
actualmente vigentes para el envío de las declaraciones juradas F. 931.
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B - OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el Artículo 3° de la Resolución General N° 3.331, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- La actualización del “Padrón” se realizará en forma centralizada por el representante de cada 
Estado Provincial, mediante la incorporación de las altas, bajas y modificaciones que se generen, a nivel provincial, 
municipal, de los organismos dependientes de aquél o de aquellos empleadores dedicados a la actividad privada 
que, conforme la normativa vigente, tengan empleados sobre cuyas remuneraciones deban ingresar cotizaciones 
a un sistema previsional provincial, en forma inmediata al momento en que tales cambios se produzcan, con 
indicación de las fechas en que aquellas tuvieron lugar.”.

C - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 8º.- Déjase sin efecto la Resolución General N° 3.254 a partir de la fecha de aplicación de la presente.

ARTÍCULO 9º.- Las disposiciones establecidas en la presente resolución general entrarán en vigencia el día de 
su publicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación respecto de la presentación de las declaraciones 
juradas correspondientes al período devengado agosto 2017 y los siguientes.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alberto 
R. Abad.

e. 01/09/2017 N° 64579/17 v. 01/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4114-E

Procedimiento. Ley N° 27.349. “Apoyo al Capital Emprendedor”. Sociedades por Acciones Simplificadas 
(SAS). Resolución General N° 1.575. Habilitación de emisión de comprobantes clase “A”.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO la Ley N° 27.349 de “Apoyo al Capital Emprendedor”, y

CONSIDERANDO:

Que la citada ley fue sancionada para apoyar la actividad emprendedora en el país y su expansión internacional, 
así como la generación de capital emprendedor, creando en ese marco una nueva figura jurídica denominada 
Sociedad por Acciones Simplificada (SAS).

Que asimismo, la norma legal prevé para la inscripción registral de las aludidas sociedades un procedimiento ágil 
y dinámico.

Que en línea con tal objetivo, resulta necesario flexibilizar los requisitos y formalidades dispuestos por la Resolución 
General N°  1.575, sus modificatorias y complementarias, a fin de agilizar la habilitación de los comprobantes 
identificados con la letra “A” a los nuevos sujetos inscriptos en el impuesto al valor agregado y registrados como 
“Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS)”.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y de Fiscalización, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los sujetos que resulten alcanzados por los beneficios previstos en la Ley N° 27.349 de “Apoyo 
al Capital Emprendedor”, y se encuentren registrados ante este Organismo como “Sociedades por Acciones 
Simplificadas (SAS)”, quedan exceptuados de observar los requisitos, condiciones y formalidades establecidos en 
el Título I de la Resolución General N° 1.575, sus modificatorias y complementarias, para la habilitación de emisión 
de comprobantes clase “A”. No obstante ello, deberán cumplir con lo dispuesto por el Título V de dicha resolución 
general.

ARTÍCULO 2°.- Esta Administración Federal efectuará un monitoreo periódico del comportamiento y cumplimiento 
fiscal de los sujetos aludidos en el artículo anterior, a fin de determinar si corresponde mantener la autorización de 
emisión de comprobantes clase “A” o si serán habilitados a emitir comprobantes clase “M”.
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ARTÍCULO 3°.- Lo dispuesto por esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alberto 
R. Abad.

e. 01/09/2017 N° 64580/17 v. 01/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

IMPUESTOS
Resolución General 4115-E

Impuesto a las Ganancias. Sociedad por Acciones Simplificada (SAS). Confección y presentación 
de estados contables. Resolución General N° 3.077, su modificatoria y sus complementarias. Norma 

complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO la Ley N° 27.349, la Resolución General N° 3.077, su modificatoria y sus complementarias y la Resolución 
General N° 6 del 26 de julio de 2017 de la Inspección General de Justicia, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Título III de la ley del VISTO se creó un nuevo tipo societario denominado Sociedad por Acciones 
Simplificada (SAS), previendo -en su Artículo 58- que las aludidas sociedades deberán llevar contabilidad 
y confeccionar sus estados contables que comprenderán su estado de situación patrimonial y un estado de 
resultados que deberán asentarse en el libro de inventario y balances.

Que asimismo, dispuso que será esta Administración Federal la que determinará el contenido y forma de 
presentación de dichos estados contables a través de aplicativos o sistemas informáticos o electrónicos de 
información abreviada.

Que la Resolución General N° 3.077, su modificatoria y sus complementarias, estableció -entre otras cuestiones- 
que los contribuyentes y/o responsables indicados en los incisos a), b), c) y en el último párrafo, del Artículo 49 de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, y los fideicomisos referidos 
en el inciso incorporado a continuación del inciso d) del citado artículo, que lleven un sistema contable que les 
permita confeccionar balances en forma comercial, se encuentran obligados a presentar anualmente ante este 
Organismo, la memoria, estados contables e informe del auditor del respectivo período fiscal, los que deberán ser 
confeccionados de acuerdo con las normas contables profesionales vigentes.

Que por su parte, mediante el Artículo 47 del Anexo A de la Resolución General N° 6/2017 (IGJ) se dispuso que las 
Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS) deberán llevar contabilidad y confeccionar sus estados contables 
de conformidad con las normas contables vigentes, en la medida que sean compatibles con dicha resolución.

Que en virtud de lo expuesto, y atendiendo a las particularidades de las aludidas sociedades y a la especificidad 
de la tarea encomendada a esta Administración Federal, se estima conveniente invitar al Ministerio de Producción 
y a la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas para conformar una comisión a los 
fines de determinar el contenido de los estados contables que deberán confeccionar dichas sociedades.

Que asimismo, corresponde precisar que la presentación de los estados contables por parte de los mencionados 
sujetos se efectuará en los términos de la Resolución General N° 3.077, su modificatoria y sus complementarias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Sistemas y Telecomunicaciones y de Técnico Legal Impositiva, y la 
Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 58 de la Ley N° 27.349 y por el 
Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- A los fines dispuestos por el segundo párrafo del Artículo 58 del Título III de la Ley N° 27.349, se 
invita al Ministerio de Producción y a la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
a conformar junto con esta Administración Federal, una comisión para determinar el contenido de los estados 
contables que deberán confeccionar las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS).
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Hasta tanto se emita la respectiva norma de alcance general en función de las conclusiones a las que arribe la 
mencionada comisión, las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS) confeccionarán sus estados contables 
de conformidad con las normas contables profesionales vigentes y presentarán los mismos de acuerdo con el 
procedimiento establecido por el inciso c) del Artículo 4° de la Resolución General N° 3.077, su modificatoria y sus 
complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alberto 
R. Abad.

e. 01/09/2017 N° 64581/17 v. 01/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

IMPUESTOS
Resolución General 4116-E

Impuesto a las Ganancias. Régimen de anticipos. Período Fiscal 2017. Resolución General N° 4.034-E y 
su complementaria. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 31/08/2017

VISTO la Ley N° 27.346 y la Resolución General N° 4.034-E y su complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Título I de la ley del VISTO se introdujeron adecuaciones a la Ley del Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, modificando -entre otros aspectos- las deducciones personales y 
escalas previstas en los Artículos 23 y 90, respectivamente, de dicha ley.

Que la Resolución General N° 4.034-E y su complementaria dispuso el procedimiento, formalidades, plazos y 
demás condiciones que deben observar los sujetos alcanzados por el impuesto a las ganancias, para determinar 
e ingresar los anticipos del mencionado gravamen.

Que en tal sentido, previó que la determinación de dichos anticipos se efectúe en función del monto del impuesto 
determinado en el período fiscal inmediato anterior al que corresponderá imputar los mismos.

Que las modificaciones introducidas por la Ley N° 27.346 podrían generar una disminución del impuesto que los 
contribuyentes del gravamen determinen para el período fiscal 2017, lo que devendría en una reducción del importe 
de los anticipos a abonar por dicho período fiscal.

Que siendo un objetivo permanente de este Organismo facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, esta Administración Federal considera conveniente poner a disposición de los mismos -a 
través del sistema “Cuentas Tributarias”- los importes de los anticipos a ingresar por el período fiscal 2017, los que 
serán calculados en función de la ganancia neta sujeta a impuesto declarada por el contribuyente para el período 
fiscal 2016 y de los importes establecidos por la Ley N° 27.346 respecto de la deducción en concepto de ganancia 
no imponible y los tramos de la escala, dispuestos respectivamente por los Artículos 23, inciso a), y 90 de la Ley 
del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

Que dicha determinación sistémica tiene como objeto simplificar el cálculo de los anticipos a todos los 
contribuyentes incididos por las modificaciones mencionadas en el primer considerando, posibilitando con ello 
que los ciudadanos perciban una disminución automática en el importe de sus anticipos sin tener que recurrir a la 
utilización del régimen opcional de determinación e ingreso previsto en el Título II de la citada resolución general.

Que a los fines de cumplir con dicho objetivo, este Organismo toma en consideración los nuevos valores de 
aquellas deducciones y parámetros objetivos que puedan ser aplicados por la totalidad de los contribuyentes 
alcanzados por el impuesto.

Que sin perjuicio de lo expuesto, las personas humanas y sucesiones indivisas conservan la facultad de utilizar el 
aludido régimen opcional a partir del tercer anticipo o -incluso- con anterioridad a este último cuando consideren 
que la suma total a ingresar en tal concepto por el régimen general, superará en más del CUARENTA POR CIENTO 
(40%), el importe estimado de la obligación del período fiscal en curso.
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Sistemas y Telecomunicaciones, de Servicios al Contribuyente y de Técnico 
Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 21 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones y por el Artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Con carácter excepcional esta Administración Federal pondrá a disposición de las personas 
humanas y de las sucesiones indivisas obligadas a ingresar anticipos a cuenta del impuesto a las ganancias, a 
través del sistema “Cuentas Tributarias” establecido por la Resolución General N° 2.463 y sus complementarias, 
los importes de los CINCO (5) anticipos correspondientes al período fiscal 2017, calculados en función de la 
ganancia neta sujeta a impuesto declarada por el contribuyente para el período fiscal 2016 y de los importes 
establecidos por la Ley N° 27.346 respecto de la deducción en concepto de ganancia no imponible y los tramos de 
la escala, dispuestos respectivamente por los Artículos 23, inciso a), y 90 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

Asimismo, este Organismo procederá a reimputar automáticamente los saldos a favor originados en los anticipos 
del período fiscal 2017 abonados en exceso a aquellos aún no ingresados, hasta la concurrencia de los mismos.

ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el artículo precedente no será de aplicación cuando el contribuyente hubiera:

a) Confeccionado y presentado la declaración jurada del impuesto a las ganancias correspondiente al período 
fiscal 2016, con la versión 17 o anteriores del aplicativo “Ganancias Personas Físicas - Bienes Personales”.

b) Ejercido con anterioridad a la vigencia de la presente, la opción prevista en el Título II de la Resolución General 
N° 4.034-E y su complementaria.

ARTÍCULO 3°.- Los contribuyentes del impuesto a las ganancias que estimen que la suma a ingresar en concepto de 
anticipos - conforme el régimen dispuesto por el Título I de la Resolución General N° 4.034-E y su complementaria- 
por el período fiscal 2017, superará el importe definitivo de la obligación de dicho período considerando la incidencia 
de las modificaciones dispuestas por la Ley N° 27.346 en la determinación del impuesto, podrán utilizar el régimen 
opcional de determinación e ingreso previsto en el Título II de la citada resolución general.

En tanto los mencionados sujetos no ejerzan dicha opción, se considerarán válidos los importes de los anticipos 
determinados por este Organismo a través del sistema “Cuentas Tributarias”.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alberto 
R. Abad.

e. 01/09/2017 N° 64582/17 v. 01/09/2017
#F5386651F#
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Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE COMERCIO
Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
Resolución Conjunta 67-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente Nº  S01:0360739/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que la firma GLYCOPHARMA SOCIEDAD ANÓNIMA, C.U.I.T. N°  30-71490347-7, ha solicitado los beneficios 
establecidos en el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” conforme 
a la Resolución Nº  256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las 
Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de una línea nueva, completa y 
autónoma para la producción de glicerina, tipo DG, grado farmacéutico conforme al Artículo 2° de la Resolución 
Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la Resolución N° 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN introdujo modificaciones 
a la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciendo en su Artículo 18 que las mismas no 
serán de aplicación a las solicitudes que a la fecha se encuentren pendientes de resolución, con excepción de lo 
previsto en sus Artículos 11 y 12.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº 282 emitido con fecha 5 de septiembre de 2016 a fin de poder 
realizar las operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que la firma GLYCOPHARMA SOCIEDAD ANÓNIMA ha presentado una constancia de vinculación contractual 
con BUREAU VERITAS ARGENTINA para la certificación del Sistema de Gestión de la Calidad según la norma ISO 
9001:2015.

Que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL - FACULTAD REGIONAL SANTA FE, ha intervenido desde el 
punto de vista técnico en el análisis del proyecto opinando que el mismo responde a lo previsto en la legislación 
vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Dirección Nacional de Industria de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS, y la Dirección Nacional 
de Facilitación del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo 
un Dictamen del cual surge, que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución 
Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, determinando procedente la 
solicitud de la firma GLYCOPHARMA SOCIEDAD ANÓNIMA conforme a las disposiciones del Régimen referido.

Que la mencionada firma declara bajo juramento que no está ingresando al país bienes o componentes de bienes 
comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y sus modificaciones y de la Ley 
Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20 %) del 
valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del citado Régimen, en el plazo de DOS (2) años a 
partir de la puesta en marcha del emprendimiento.

Que de acuerdo al Artículo 14 de la resolución citada en el considerando precedente y el Artículo 19 de la Resolución 
N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado deberá ser objeto 
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de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el cumplimiento de los 
compromisos adoptados por la empresa beneficiaria derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y 
sus modificaciones y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Considérase sujeta al beneficio establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 
2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216 de fecha 2 de mayo de 
2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, para la importación de bienes integrantes del proyecto presentado 
por la firma GLYCOPHARMA SOCIEDAD ANÓNIMA, C.U.I.T. N° 30-71490347-7, destinado a la instalación de una 
línea nueva, completa y autónoma para la producción de glicerina, tipo DG, grado farmacéutico, cuya descripción 
de bienes se detalla a continuación:

N° DE 
ORDEN

SUBPARTIDA 
ARMONIZADA DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD 

(unidades)

1 8419.40

Combinación de máquinas destinada a la rectificación de glicerina en bruto, mediante 
procesos térmicos para separar y recuperar la glicerina pura de los sedimentos, eliminar los 

compuestos odoríferos volátiles y reducir la coloración, y suprimir las trazas de contaminantes 
mediante blanqueo con carbón activado, compuesta por: bombas centrifugas; calentadores; 

columna de rectificación; intercambiadores de calor; evaporador de película delgada; 
condensadores y eyectores; secador; desodorizante; columnas blanqueadoras; recipientes 

de acero inoxidable con válvula de vacío; filtros abrillantadores; termocompresor; bombas de 
vacío; ciclones; tableros eléctricos; enfriadores; controlador lógico programable y centro de 

motores; válvulas; instrumentos de medición y control; tuberías y accesorios de interconexión 
y estructura metálica con plataformas de distintos niveles, escaleras y barandas.

UNA (1)

2 7309.00 Depósitos de acero al carbono, de capacidad superior o igual a 50 m³ pero inferior o igual a 
1.800 m³. SEIS (6)

3 8419.89 Depósito de acero inoxidable, con serpentina de calentamiento por circulación de vapor de 
agua. CINCO (5)

ARTÍCULO 2º.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor FOB DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL (USD 5.520.000.-) (sin repuestos). Asimismo, a 
fin de determinar el monto correspondiente a repuestos deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Artículo 10 de 
la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3º.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución para la 
importación de los bienes detallados en el primer artículo de la misma.

ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la firma GLYCOPHARMA SOCIEDAD ANÓNIMA de los objetivos 
establecidos en el proyecto de inversión antes mencionado y/o de los límites para importación de repuestos 
estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº  256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, dará lugar a la 
aplicación del Artículo 15 de la citada resolución. Dichas sanciones serán aplicables también en el caso de 
comprobarse que el acreedor del beneficio hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la 
mencionada resolución.

ARTÍCULO 5°.- La SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO y la 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN informarán, en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, sustituidos por los Artículos 11 y 12 de la Resolución N° 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, respectivamente, y conforme al Artículo 18 de ésta última, a la Dirección General 
de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en 
el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que proceda a liberar las garantías oportunamente 
constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones a cargo de la 
interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos de los Artículos 14 de la Resolución 
N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 19 de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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ARTÍCULO 6º.- A través de la Dirección de Exportaciones dependiente de la Dirección Nacional de Facilitación 
del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, notifíquese a la firma GLYCOPHARMA 
SOCIEDAD ANÓNIMA de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun. — Martín Alfredo Etchegoyen.

e. 01/09/2017 N° 63632/17 v. 01/09/2017

SECRETARÍA DE COMERCIO
Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
Resolución Conjunta 68-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente Nº  S01:0010938/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que la firma PRODUNOA SOCIEDAD ANONÓNIMA, C.U.I.T. N°  30-64478607-9, ha solicitado los beneficios 
establecidos en el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” conforme 
a la Resolución Nº  256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las 
Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

Que la Resolución N° 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN introdujo modificaciones 
a la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciendo en su Artículo 18 que las mismas no 
serán de aplicación a las solicitudes que a la fecha se encuentren pendientes de resolución, con excepción de lo 
previsto en sus Artículos 11 y 12.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de una línea de producción 
nueva, completa y autónoma para la fabricación de botellas en PET y envasado de productos líquidos alimenticios 
y carbonatados, conforme al Artículo 2° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº 196 emitido con fecha 18 de septiembre de 2014 a fin de poder 
realizar las operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que la firma PRODUNOA SOCIEDAD ANÓNIMA ha presentado una constancia de vinculación contractual con el 
INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN para la certificación del Sistema de Gestión de 
la Inocuidad Alimentaria bajo las normas ISO:9001:2008.

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO, ha intervenido desde el punto de vista técnico en 
el análisis del proyecto opinando que el mismo responde a lo previsto en la legislación vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Dirección Nacional de Industria de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS, y la Dirección Nacional 
de Facilitación del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo 
un dictamen del cual surge, que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución 
Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, determinando procedente la 
solicitud de la firma PRODUNOA SOCIEDAD ANÓNIMA conforme a las disposiciones del Régimen referido.

Que la firma PRODUNOA SOCIEDAD ANÓNIMA declara bajo juramento que no está ingresando al país bienes 
o componentes de bienes comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y sus 
modificaciones y de la Ley Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20 %) del 

#F5384893F#

#I5384892I#



 Boletín Oficial Nº 33.700 - Primera Sección 78 Viernes 1 de septiembre de 2017

valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del citado Régimen, en el plazo de DOS (2) años a 
partir de la puesta en marcha del emprendimiento.

Que de acuerdo a los Artículos 14 de la resolución citada en el considerando precedente y 19 de la Resolución 
N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado deberá ser objeto 
de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el cumplimiento de los 
compromisos adoptados por la empresa beneficiaria derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y 
sus modificaciones y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Considérase sujeta al beneficio establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 
2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216 de fecha 2 de mayo de 
2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, la importación de bienes integrantes del proyecto presentado 
por la firma PRODUNOA SOCIEDAD ANONÓNIMA, C.U.I.T. N° 30-64478607-9, destinado a la instalación de una 
línea de producción nueva, completa y autónoma para la fabricación de botellas en PET y envasado de productos 
líquidos alimenticios y carbonatados, cuya descripción de bienes se detallan a continuación:

SUBPARTIDA 
ARMONIZADA DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD 

(unidades)

8422.30

Combinación de máquinas destinada a moldear por soplado, llenar con líquidos 
carbonatados y tapar, botellas, constituida por: máquina de moldear por soplado botellas 

de material termoplástico, con equipo de alimentación de preformas, dispositivo de 
acondicionamiento térmico de preformas, transportadores, aparato de refrigeración y 

manipulador de descarga de botellas; máquina de llenar y tapar botellas, con alimentador de 
tapas y sistema de limpieza por circuito cerrado; máquina para la preparación de bebidas 

carbonatas; tuberías y tableros de control y distribución de energía eléctrica.

UNA (1)

8428.39 Transportadores de acción continua, de cadena. UNA (1)
8422.30 Máquina automática etiquetadora de envases. UNA (1)

8422.20

Máquina para la limpieza (C.I.P.) de recipientes por proyección de líquidos limpiadores, 
provista de dos recipientes de acero inoxidable, uno para productos alcalinos y otro para 
ácidos, bomba; válvulas; tuberías con sus accesorios de interconexión; instrumentos de 

medición y control y tablero de control y distribución de energía eléctrica.

UNA (1)

ARTÍCULO 2º.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor FCA EUROS 
TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL (€ 3.150.000) (sin repuestos). Asimismo, a fin de determinar el monto 
correspondiente a repuestos deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3º.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la emisión de la presente resolución para la importación 
de los bienes detallados en el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la firma PRODUNOA SOCIEDAD ANÓNIMA de los objetivos 
establecidos en el proyecto de inversión antes mencionado y/o de los límites para importación de repuestos 
estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº  256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, dará lugar a la 
aplicación del Artículo 15 de la citada resolución. Dichas sanciones serán aplicables también en el caso de 
comprobarse que el acreedor del beneficio hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la 
mencionada resolución.

ARTÍCULO 5°.- La SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO y la 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN informarán, en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, sustituidos por los Artículos 11 y 12 de la Resolución N° 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, respectivamente, y conforme al Artículo 18 de ésta última, a la Dirección General 
de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en 
el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que proceda a liberar las garantías oportunamente 
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constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones a cargo de la 
interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos de los Artículos 14 de la Resolución 
N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 19 de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6º.- A través de la Dirección de Exportaciones, dependiente de la Dirección Nacional de Facilitación 
del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, notifíquese a la firma PRODUNOA 
SOCIEDAD ANÓNIMA de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun. — Martín Alfredo Etchegoyen.

e. 01/09/2017 N° 63631/17 v. 01/09/2017

SECRETARÍA DE COMERCIO
Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
Resolución Conjunta 69-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente Nº  S01:0054671/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que la firma AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA, C.U.I.T. N° 30-
52571862-6, ha solicitado los beneficios establecidos en el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de 
“Grandes Proyectos de Inversión” conforme a la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de 
marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO 
DE LA PRODUCCIÓN.

Que la Resolución N° 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN introdujo modificaciones 
a la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciendo en su Artículo 18 que las mismas no 
serán de aplicación a las solicitudes que a la fecha se encuentren pendientes de resolución, con excepción de lo 
previsto en sus Artículos 11 y 12.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de una línea de producción 
nueva, completa y autónoma para la molienda de trigo, conforme al Artículo 2° de la Resolución Nº 256/00 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº 216 emitido con fecha 24 de febrero de 2015 a fin de poder 
realizar las operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que la firma AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA ha presentado 
una constancia de vinculación contractual con el INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
para la certificación del Sistema de Gestión de la Inocuidad bajo las normas IRAM NM 323:2010 (HACCP) e IRAM 
NM 324:2010 (BPM).

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL-CENTRO REGIONAL ROSARIO, entidad autárquica 
en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha intervenido desde el punto de vista técnico en el análisis del 
proyecto opinando que el mismo responde a lo previsto en la legislación vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Dirección Nacional de Industria de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS, y la Dirección Nacional 
de Facilitación del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo 
un dictamen del cual surge, que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución 
Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, determinando procedente la 
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solicitud de la firma AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA conforme 
a las disposiciones del Régimen referido.

Que la mencionada firma declara bajo juramento que no está ingresando al país bienes o componentes de bienes 
comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y sus modificaciones y de la Ley 
Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20 %) del 
valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del citado Régimen, en el plazo de DOS (2) años a 
partir de la puesta en marcha del emprendimiento.

Que de acuerdo a los Artículos 14 de la resolución citada en el considerando precedente y 19 de la Resolución 
N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado deberá ser objeto 
de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el cumplimiento de los 
compromisos adoptados por la empresa solicitante derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y 
sus modificaciones, y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Considérase sujeta al beneficio establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 
2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216 de fecha 2 de mayo de 
2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, la importación de bienes integrantes del proyecto presentado 
por la firma AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA, C.U.I.T. N° 30-
52571862-6, destinado a la instalación de una línea de producción nueva, completa y autónoma para la molienda 
de trigo, cuya descripción de bienes se detalla a continuación:

N° DE ORDEN SUBPARTIDA 
ARMONIZADA DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD 

(unidades)

1 7309.00 Recipientes de acero, de capacidad superior a TRESCIENTOS LITROS (300 l), con sus 
válvulas e instrumentos de medición. UNA (1)

2 8428.39 Transportador de acción continua, de cadena, provisto de tres reguladores de caudal 
con tolvas de salida. UNA (1)

3 8428.32 Elevador de cangilones. CUATRO (4)

4 8437.10

Combinación de máquinas destinada a la limpieza, clasificación, transporte y 
humidificación, de cereales, compuesta por: balanza dosificadora diferencial; 

aparato de separación de partículas de hierro; máquina limpiadora de cereales; 
máquina deschinadora; válvula esclusa; ventiladores; separador ciclónico; máquina 
despuntadora horizontal; canal de aspiración; máquina clasificadora óptica; tolva; 
elevador de cangilones; reguladores de humedad y caudal; aparato humidificador 

de cereales mediante rociadores; transportador de acción continua, de tornillo; 
conductores y conectores, eléctricos; tuberías y elementos de conexión y tableros de 

control y distribución de energía eléctrica.

UNA (1)

5 8428.39 Transportador de acción continua, de tornillo. QUINCE (15)

6 7326.90 Manufactura de acero con álabes internos dispuestos en cascada, destinada a 
desempolvar granos de cereales por impacto. UNA (1)

7 8437.10

Combinación de máquinas destinada a la limpieza, transporte y humidificación, de 
cereales, compuesta por: tolvas; transportadores de acción continua, de tornillo; 

elevador de cangilones; máquina despuntadora horizontal; separador ciclónico; válvula 
esclusa; reguladores de humedad y caudal; aparato humidificador de cereales mediante 

rociadores; transportador de acción continua, de tornillo; conductores y conectores, 
eléctricos; tuberías y elementos de conexión y tableros de control y distribución de 

energía eléctrica.

UNA (1)

8 8423.89

Balanza para pesar granos, con vaso de vertido automático, de capacidad superior 
a CINCO MIL KILOGRAMOS (5.000 kg), equipada con celdas de carga, recipiente 
de pesado con compuerta de doble fondo, suspensión elástica, bastidor con tres 
columnas de sujeción, indicadores de nivel, tolvas, circulador de aire para tolva de 

entrada, tuberías y accesorios de interconexión y tablero de control y distribución de 
energía eléctrica.

UNA (1)
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N° DE ORDEN SUBPARTIDA 
ARMONIZADA DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD 

(unidades)
9 8505.90 Aparato de separación de partículas de hierro en cereales, mediante electroimanes. UNA (1)

10 8421.39
Combinación de máquinas destinada a la aspiración y filtrado de polvos, compuesta 

por: tuberías y elementos de conexión, canal de aspiración, filtro de mangas, separador 
intermedio, silenciador, ventilador y válvulas.

UNA (1)

11 8437.80
Molinos para granos, de cuatro cilindros de TRESCIENTOS MILÍMETROS (300 mm) de 
diámetro y MIL DOSCIENTOS CINCUENTA MILÍMETROS (1.250 mm) de longitud, con 

tablero de control y mando.
NUEVE (9)

12 8437.80
Molinos para granos, de cuatro cilindros de DOSCIENTOS CINCUENTA MILÍMETROS 
(250 mm) de diámetro y MIL DOSCIENTOS CINCUENTA MILÍMETROS (1.250 mm) de 

longitud, con tablero de control y mando.
SEIS (6)

13 8437.80 Cernedores planos. CUATRO (4)
14 8437.80 Sasores. CINCO (5)
15 8437.80 Disgregadores de impacto. TRECE (13)
16 8437.10 Máquina limpiadora de salvado. TRES (3)
17 8437.80 Disgregadores de productos intermedios en procesos de molienda de cereales. TRES (3)
18 8437.80 Máquina tamizadora oscilante para productos harinosos. UNA (1)
19 8479.89 Dosificador gravimétrico para mezcla de harinas. DOS (2)

20 8428.20 Transportador neumático de granos, constituido por: soplador, válvula esclusa 
tangencial con indicador de nivel, separador y tuberías y accesorios de interconexión. UNA (1)

21 8428.20
Transportador neumático de harinas, con grupo soplante, básculas de descarga 
continua, válvulas desviadoras, esclusas de paso horizontal y tuberías de vacío y 

transporte, con sus accesorios.
UNA (1)

22 8428.20
Transportador neumático de harinas, de tres vías, con grupo soplante, básculas de 
descarga continua, válvulas desviadoras y tuberías de vacío y transporte, con sus 

accesorios.
UNA (1)

23 8428.20
Transportador neumático de afrechillo de trigo, con grupo soplante, bascula de 

descarga continua, válvulas desviadoras, esclusa de paso horizontal y tuberías de vacío 
y transporte, con sus accesorios.

UNA (1)

24 8423.82

Balanza para pesar granos, con vaso de vertido automático, de capacidad superior 
a TREINTA KILOGRAMOS (30 Kg) pero inferior o igual a CINCO MIL KILOGRAMOS 
(5.000 Kg), equipada con celdas de carga, recipiente de pesado con compuerta de 

doble fondo, suspensión elástica, bastidor con tres columnas de sujeción, indicadores 
de nivel, tolvas, circulador de aire para tolva de entrada, tuberías y accesorios de 

interconexión y tablero de control y distribución de energía eléctrica.

UNA (1)

25 8423.30
Balanza dosificadora de tolva equipada con celdas de carga, esclusa de descarga, 
estructura metálica, rueda alveolada dosificadora, estructura metálica de soporte y 

tablero de control y distribución de energía eléctrica.
TRES (3)

26 8428.20 Transportadores neumáticos. UNA (1)

27 8437.80

Combinación de máquinas para el transporte y cribado de harina, compuesta por: 
extractor- vibrador; transportadores de acción continua, de tornillo; cernedor; tolva 

con esclusa de paso horizontal; interruptores de nivel; medidor- dosificador de caudal; 
aparato de separación de partículas de hierro; tuberías y accesorios de interconexión; 

instrumentos de medición y control y tableros de control y distribución de energía 
eléctrica.

CUATRO (4)

28 8481.80 Válvula desviadora con mando electroneumático. UNA (1)
29 8421.39 Filtro de alta presión para la separación de polvo en aire. DOCE (12)

30 8423.30
Balanza dosificadora de tolva equipada con celdas de carga y válvula esclusa de 
descarga, montada sobre estructura metálica de soporte, con tablero de control y 

distribución de energía eléctrica.
 UNA (1)

31 8428.39 Transportador de acción continua, de doble tornillo. TRES (3)
32 8479.89 Vibrador- extractor para descarga de harinas en silos. TRES (3)

33 7326.90 Manufactura de acero en forma de “Y” destinada a distribuir harinas provenientes de 
silos de almacenamiento. UNA (1)

34 8481.80 Clapeta de cierre, de accionamiento neumático giratorio, de doble efecto. QUINCE (15)
35 8428.90 Aparato de carga de harinas en camiones, con dispositivos de aspiración y filtrado. UNA (1)
36 8423.30 Báscula ensacadora automática. UNA (1)

37 8437.80 Combinación de máquinas destinada a la molienda fina de subproductos de trigo, 
compuesta por: molino de martillos, separador por gravedad, tolva y válvula esclusa. UNA (1)

38 8423.30
Balanza dosificadora de tolva equipada con celdas de carga, esclusa de descarga, 

estructura metálica, rueda celular dosificadora, estructura metálica de soporte y tablero 
de control y distribución de energía eléctrica.

UNA (1)

30 8428.90 Aparato de carga de afrechillo en camiones, con dispositivos de aspiración y filtrado. UNA (1)
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N° DE ORDEN SUBPARTIDA 
ARMONIZADA DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD 

(unidades)

40 8479.89

Combinación de máquinas destinada a la obtención de pellets de afrechillo de trigo, 
compuesta por: granuladora con dispositivo de engrase centralizado; alimentador - 

acondicionador mediante inyección de vapor; acondicionador - mezclador; aparato de 
enfriamiento mediante aire a contracorriente; criba de gránulos; esclusa tangencial; 
interruptores de nivel; válvula desviadora; tuberías y accesorios de interconexión y 

tableros de control y distribución de energía eléctrica.

UNA (1)

41 8479.89 Vibrador- extractor para descarga de afrechillo de trigo en polvo. TRES (3)

42 8537.10 Tablero de control y distribución de energía eléctrica, para una tensión inferior a MIL 
VOLTIOS (1.000 V). UNA (1)

ARTÍCULO 2º.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor FOB DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS CON OCHENTA 
Y TRES CENTAVOS (U$S 5.333.082,83) (sin repuestos). Asimismo, a fin de determinar el monto correspondiente 
a repuestos deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 
2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3º.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la emisión de la presente resolución para la importación 
de los bienes detallados en el Artículo 1° del presente acto.

ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la firma AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS SOCIEDAD 
COOPERATIVA LIMITADA de los objetivos establecidos en el proyecto de inversión antes mencionado y/o de los 
límites para importación de repuestos estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, dará lugar a la aplicación del Artículo 15 de la citada resolución. Dichas sanciones serán aplicables 
también en el caso de comprobarse que el acreedor del beneficio hubiere incurrido en el incumplimiento previsto 
en el Artículo 6º de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 5°.- La SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO y la 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN informarán, en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, sustituidos por los Artículos 11  y 12 de la Resolución N° 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, respectivamente, y conforme al Artículo 18 de ésta última, a la Dirección General 
de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en 
el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que proceda a liberar las garantías oportunamente 
constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones a cargo de la 
interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos de los Artículos 14 de la Resolución 
N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 19 de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6º.- A través de la Dirección de Exportaciones, dependiente de la Dirección Nacional de Facilitación 
del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, notifíquese a la firma AGRICULTORES 
FEDERADOS ARGENTINOS SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun. — Martín Alfredo Etchegoyen.

e. 01/09/2017 N° 63630/17 v. 01/09/2017

SECRETARÍA DE COMERCIO
Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
Resolución Conjunta 70-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente Nº S01:0563758/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la firma VG SOCIEDAD ANÓNIMA, C.U.I.T. N° 30-60217776-5, ha solicitado los beneficios establecidos en 
el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” conforme a la Resolución 
Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 
de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA , 

#F5384891F#

#I5384889I#
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216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN y 424 de fecha 31 de agosto de 2016 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la mencionada normativa, así como su reglamentaria la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y sus modificatorias, 
establecen los requisitos que debe cumplir la peticionante para acceder a los beneficios del Régimen.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de una línea de producción 
nueva, completa y autónoma destinada a repasar el orujo de aceituna, conforme al Artículo 2° de la Resolución 
Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº 330 emitido con fecha 8 de marzo de 2017 con base en lo 
dispuesto en el Artículo 17 de la Resolución Nº 256 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA a fin de poder realizar las 
operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL-LA RIOJA-, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha intervenido desde el punto de vista técnico en el análisis del proyecto opinando 
que el mismo responde a lo previsto en la legislación vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N°  204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA la Dirección Nacional de Industria de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y SERVICIOS, y la Dirección Nacional de Facilitación del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA 
DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, han 
analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo un Dictamen del cual surge, que la línea a importar encuadra 
dentro de los objetivos fijados por la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las 
Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216/03 del ex MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN y 424/16 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, determinando procedente la solicitud de la firma VG 
SOCIEDAD ANONIMA conforme a las disposiciones del Régimen referido.

Que la firma mencionada en el párrafo anterior declara bajo juramento que no está ingresando al país bienes 
o componentes de bienes comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y sus 
modificaciones y de la Ley Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20%) del 
valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente Régimen. Tal obligación deberá cumplirse 
desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS 
(2) años posteriores a la fecha de emisión del Certificado de Trámite mencionado en el quinto considerando.

Que de acuerdo al Artículo 14 de la resolución citada en el considerando precedente y los Artículos 19 y 19 bis 
de la Resolución N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado 
deberá ser objeto de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el 
cumplimiento de los compromisos adoptados por la empresa beneficiaria derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y 
sus modificaciones y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Considérase sujeta al beneficio establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 
8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del 
ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN y 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
para la importación de bienes integrantes del proyecto presentado por la firma VG SOCIEDAD ANÓNIMA, CUIT 
30-60217776-5, destinado a la instalación de una línea de producción nueva, completa y autónoma para realizar 
el proceso de extracción de aceite de oliva a partir del orujo de aceituna, cuya descripción de bienes se detallan 
a continuación:
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N° DE ORDEN SUBPARTIDA 
ARMONIZADA DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD 

(unidades)

1 8419.89

Máquina de batir y calentar, pasta de aceituna, con tres compartimentos de acero 
inoxidable de 6.000 kg de capacidad unitaria, provistos de dispositivo de calentamiento, 
eje horizontal de batido y tornillo sin fin; unida a una bomba de pistón en su parte inferior, 

de los tipos utilizados para la elaboración de aceites vegetales.

UNA (1)

2 8413.60 Bombas volumétricas rotativas DOS (2)

3 8421.19
Centrifugadora – clarificadora, provista de rotor cilíndrico horizontal, con descarga 

continua de sólidos durante la marcha, de los tipos utilizados para la elaboración de 
aceites vegetales.

UNA (1)

4 8413.50 Bombas volumétricas alternativas UNA (1)

5 8421.19 Centrifugadora vertical, de platillos, de capacidad máxima igual a 3.500 l/h y velocidad 
de centrifugado igual a 6.800 rpm. UNA (1)

6 8479.82 Tamiz vibratorio para la separación de finos y elementos no solubles contenidos en el 
aceite. UNA (1)

7 8419.50 Intercambiador de calor, de placas UNA (1)

8 8537.10 Tablero de control, mando y distribución de energía eléctrica, para una tensión inferior a 
1.000 V, con controlador lógico programable incorporado. UNA (1)

ARTÍCULO 2°.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor EXW EUROS 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS (€ 375.700) (sin repuestos). Asimismo, el monto de los 
repuestos a importar es de EXW EUROS UN MIL TRESCIENTOS (€ 1.300).

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución para la 
importación de los bienes detallados en el primer artículo de la misma.

ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la beneficiaria de los objetivos establecidos en el proyecto de 
inversión antes mencionado y/o de las obligaciones establecidas en el Régimen y/o de los límites para importación 
de repuestos estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA dará 
lugar a la aplicación de los Artículos 15 y/o 15 bis de la citada resolución. La sanción dispuesta por el Artículo 15 bis 
de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA será aplicable también en el caso de comprobarse 
que el acreedor del beneficio hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la mencionada 
resolución.

ARTÍCULO 5º.- La SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO y la 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN informarán, en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que proceda a liberar 
las garantías oportunamente constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones a cargo de la interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos del Artículos 14 
de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y los Artículos 19 y 19 bis de la Resolución N° 204 
de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6°.- A través de la Dirección de Exportaciones dependiente de la Dirección Nacional de Facilitación 
del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, notifíquese a la firma VG SOCIEDAD 
ANONIMA de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun. — Martín Alfredo Etchegoyen.

e. 01/09/2017 N° 63628/17 v. 01/09/2017
#F5384889F#
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Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
Disposición 226-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2017

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 11858-12-2017 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Mar del Plata solicita la designación de nuevos 
agentes notificadores en dicha jurisdicción, en atención a las necesidades operativas del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de su respectiva 
competencia.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones) y de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 de Julio de 1997 y por la Disposición 
N° 571 (AFIP) del 13 de Septiembre de 2006, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnense como Agentes Notificadores para que actúen conforme al Artículo 100 inc. e) de la Ley 
N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Mar del Plata a los agentes 
Adrián Omar COLAZO (D.N.I. N° 23.064.944 – Legajo N° 73.145/13), Silvana Laura POLI (D.N.I. N° 21.504.627 – 
Legajo N° 44.148/25), y Carlos Martín YAQUINTA (D.N.I. N° 30.880.484 – Legajo N° 73.943/81).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Horacio Castagnola.

e. 01/09/2017 N° 63764/17 v. 01/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
Disposición 230-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2017

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N°  11679-23-2017/1 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Actuación citada en el VISTO y en virtud de las necesidades funcionales del área, la Dirección Regional 
Córdoba propone designar un nuevo representante del FISCO NACIONAL (ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS), para actuar en esa jurisdicción.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de su competencia.

Que de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, procede disponer 
en consecuencia.
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Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnense al abogado Aldo Martín MOLINA (D.N.I. N° 24.374.555 - Legajo N° 40.932/97) para 
que represente al FISCO NACIONAL (ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS) en los siguientes 
casos:

a) En los juicios contra el FISCO NACIONAL (ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS) que se 
promuevan o se hayan promovido ante los tribunales del interior del país de cualquier fuero o instancia a raíz 
de demandas o recursos contenciosos autorizados por las disposiciones legales que rigen los impuestos y las 
contribuciones previsionales, actualizaciones, multas, recargos, intereses, contribuciones y/o aportes sobre la 
nómina salarial y demás gravámenes cuya aplicación, percepción y fiscalización estén a cargo de la DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA.

b) En los incidentes de cualquier naturaleza, que se promuevan para ejecutar o proveer lo conducente a la ejecución 
de las sentencias dictadas en los juicios antes mencionados y sus accesorios, ejerciendo toda clase de acciones 
tendientes a tal fin.

c) En todo otro juicio o incidente en que se dé intervención o corra vista al FISCO NACIONAL (ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS), por cuestiones relacionadas con la aplicación, percepción o fiscalización 
de las obligaciones referidas en el inciso a).

d) En las demandas o recursos presentados ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, en oportunidad de 
constituirse el mismo en el interior del país.

e) En los juicios en que sea parte la Repartición en materia no impositiva ni previsional.

f) En los recursos de apelación y/o extraordinarios que, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 78 de la Ley 
N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones) pudieren deducirse contra las sanciones de clausura 
aplicadas en jurisdicción del interior del país.

g) En todo juicio o incidente en que se dé intervención o corra vista al FISCO NACIONAL (ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS), por cuestiones contempladas en la Ley N° 23.898 y su modificatoria, de 
Tasas Judiciales y en la Ley N° 22.610 y su modificatoria, de Tasa de Actuación ante el Tribunal Fiscal de la Nación.

ARTÍCULO 2°.- El representante del FISCO NACIONAL no podrá allanarse, desistir total o parcialmente, transar, 
percibir, renunciar o efectuar remisión o quita de derechos, salvo autorización expresa y por escrito de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 3°.- Sin perjuicio de las facultades de esta DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA para certificar la 
personería, ésta también podrá certificarse por el Director Regional de la Dirección Regional Córdoba.

ARTÍCULO 4°.- La Representación Judicial que se atribuye en esta Disposición no revoca la personería de los 
funcionarios anteriormente designados para actuar como representantes del FISCO NACIONAL en la expresada 
jurisdicción.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Horacio 
Castagnola.

e. 01/09/2017 N° 63765/17 v. 01/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 348-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 11194-15-2017 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Actuación citada en el VISTO la Dirección Regional Río Cuarto, dependiente de la Subdirección General 
de Operaciones Impositivas del Interior, señala que resulta necesaria la designación de nuevos agentes de esa 
jurisdicción, para actuar en el ejercicio de las facultades otorgadas a través del artículo 35, inc. g), de la Ley 
N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), a fin de constatar el cumplimiento por parte de los vendedores o 
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locadores de la obligación de emitir y entregar facturas y comprobantes equivalentes con los que documenten las 
respectivas operaciones.

Que por la Disposición N° 575 (AFIP) del 4 de octubre de 2005 se emitió el listado de los funcionarios del Organismo 
que actuarían en las tareas de fiscalización de que se trata, como Anexo I de la misma.

Que por necesidades funcionales la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior, propone la 
incorporación al referido Anexo de agentes de su jurisdicción.

Que la nómina de funcionarios designados en la presente Disposición deberá ser publicada en la página web del 
Organismo.

Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de su respectiva 
competencia.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Artículos 4°, 6° y 9° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 
1997 y por la Disposición N° 254 (AFIP) del 22 de Julio de 2016, corresponde disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese al Anexo I de la Disposición N° 575 (AFIP) del 4 de octubre de 2005, a los siguientes 
agentes: Carlos Martín ARAMBURU (D.N.I. N° 21.998.679 - Legajo N° 73.968/53), Leticia Susana BEVIACQUA (D.N.I. 
N° 14.624.693 - Legajo N° 73.969/67, Mónica Marcela FERNANDEZ (D.N.I. N° 16.836.966 - Legajo N° 73.999/09), 
Andrea Gabriela GALTIERI (D.N.I. N° 21.794.318 - Legajo N° 73.234/05), Víctor Mario JAIME (D.N.I. N° 10.366.947 
- Legajo N°  73.287/93), Silvio Fabián MOLINA (D.N.I. N°  17.555.408 - Legajo N°  38.160/94 ), Guillermo Angel 
PEYRANO (D.N.I. N° 32.346.121 - Legajo N° 86.292/95), Martín Matías BERNADO (D.N.I. N° 25.289.826 - Legajo 
N° 73.085/49), Marcela Edith FARNOCHI (D.N.I. N° 17.530.660 - Legajo N° 86.294/12), María Laura GAUMET (D.N.I. 
N° 35.473.186 - Legajo N° 86.290/67 ), Paloma Belén OTERO GRION (D.N.I. N° 34.277.903 - Legajo N° 86.296/39), 
Elena Graciela PÉREZ (D.N.I. N° 12.144.320 - Legajo N° 73.972/09), Fernando Gabriel SIERRA (D.N.I. N° 17.485.118 
- Legajo N°  73.974/26), Ana Belén TALLONE (D.N.I. N°  34.884.433 - Legajo N°  86.258/17 ), Paola Alejandra 
FRUTOS (D.N.I. N° 26.380.513 - Legajo N° 42.409/07) como representantes de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS para ejercer los procedimientos de fiscalización previstos por el Artículo 35, inc. g) de la 
Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL archívese. 
— María Adriana Beltramone.

e. 01/09/2017 N° 63761/17 v. 01/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 349-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 11718-39-2017 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO la Dirección Regional Santa Fe, dependiente de la Subdirección General 
de Operaciones Impositivas del Interior, señala que resulta necesaria la designación de nuevos agentes de esa 
jurisdicción para actuar en el ejercicio de las facultades otorgadas a través del Artículo 35, inc. g) de la Ley 
N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), a fin de constatar el cumplimiento por parte de los vendedores o 
locadores de la obligación de emitir y entregar facturas y comprobantes equivalentes con los que documenten las 
respectivas operaciones.

Que por la Disposición N° 575 (AFIP) del 4 de octubre de 2005 se emitió el listado de los funcionarios del Organismo 
que actuarían en las tareas de fiscalización de que se trata, como Anexo l de la misma.

Que por necesidades funcionales la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior propone la 
incorporación al referido Anexo de agentes de su jurisdicción.

Que la nómina de funcionarios designados en la presente Disposición deberá ser publicada en la página web del 
Organismo.
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Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de su respectiva 
competencia.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Artículos 4°, 6° y 9° del Decreto N° 618 del 10 de Julio de 
1997 y por la Disposición N° 254 (AFIP) del 22 de Julio de 2016, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese al Anexo I de la Disposición N° 575 (AFIP) del 4 de Octubre de 2005, a los siguientes 
agentes: Fabian LOREFICE (D.N.I. N°  22.070.513 - Legajo N°  37.997/86), Pedro Sebastián OLIVOS (D.N.I. 
N° 31.084.545 - Legajo N° 86.171/43), Nelson Juan Manuel ANGIONI (D.N.I. N° 36.444.928 - Legajo N° 86.306/47), 
Lorena María NORMAN MOLINA (D.N.I. N° 24.876.503 - Legajo N° 43.102/03 y Luis Angel Andrés SEGURA (D.N.I. 
N° 20.670.536 - Legajo N° 35.824/48) para ejercer los procedimientos de fiscalización previstos por el artículo 35, 
inc. g) de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NANCIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— María Adriana Beltramone.

e. 01/09/2017 N° 63763/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
Disposición 28-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2017

VISTO el Expediente EX-2017-16764033- -APN-DNSEF#MSG del Registro de este MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
el Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017, la Decisión Administrativa N° 421 del 5 de mayo de 2016, la Resolución 
N° 354 del 19 de abril de 2017, la Resolución N° 355 del 19 de abril de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N°  246, reglamentario de la Ley N°  20.655 y sus modificatorias y de la Ley N°  23.184 y sus 
modificatorias, establece que las normas complementarias del mismo serán dictadas por el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD como también la elaboración del “REGLAMENTO DE PREVENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN 
ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS” y las disposiciones necesarias para su implementación.

Que asimismo, el citado Decreto, en su artículo 7° prevé que dentro de las competencias de ley, el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD “podrá preventivamente por razones de interés público y atendiendo a razonables pautas objetivas 
debidamente fundadas, restringir la concurrencia a espectáculos futbolísticos a toda persona que considere 
que pueda generar un riesgo para la seguridad pública”, y, con tal propósito, podrá dictar normas aclaratorias, 
operativas y complementarias relativas a la restricción de concurrencia.

Que dentro de las misiones y funciones a cargo del MINISTERIO DE SEGURIDAD, sobresale el deber de resguardar 
la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías y la plena vigencia de las instituciones 
del sistema representativo, republicano y federal que establece la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que en consecuencia el propósito de consolidar el marco normal de desarrollo de un evento deportivo de asistencia 
masiva como lo es el fútbol, conlleva la adopción de medidas y el despliegue de actividades que plasmen en la 
realidad la preservación de la paz y tranquilidad pública, cuestiones que estriban en la razón misma asignada al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que razones de operatividad y celeridad aconsejan delegar en la autoridad específica la realización de las 
medidas diseñadas y el dictado de normas dentro del marco de competencias legales reconocido a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS.

Que mediante la Resolución MS N°  354 del 19 de abril de 2017, se instruye a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS para establecer la identidad de las personas alcanzadas con 
la aplicación de “Restricción de Concurrencia Administrativa”, en los términos y con el alcance del mencionado 
artículo 7° del Decreto N° 246/17.

Que la misma Resolución establece en forma concordante las condiciones o situaciones en las que deberán 
encontrarse las personas pasibles de la aplicación de la restricción de concurrencia, el mínimo y máximo temporal 
de la medida y el tratamiento que merecerá la persona reincidente.

#F5385423F#

#I5385305I#



 Boletín Oficial Nº 33.700 - Primera Sección 89 Viernes 1 de septiembre de 2017

Que por estos motivos, la autoridad de aplicación de la “Restricción de Concurrencia Administrativa” efectuó 
el procedimiento administrativo preestablecido en la normativa en vigor, a fin de hacerse de los argumentos y 
fundamentos de hecho y de derecho que sostengan la aplicación de la medida en ciernes.

Que en referencia a los hechos que dan origen a las actuaciones, son los registrados el 18/03/2017 en el Hotel 
Oasis de la ciudad de San Salvador de Jujuy, donde habitualmente el plantel del CLUB ATLÉTICO GIMNASIA Y 
ESGRIMA (Provincia de JUJUY) efectúa las concentraciones, y que tuvieron como protagonista, entre otros, al 
señor Nicolás Alan Patagua, D.N.I. Nº 40.154.186.

Que en la fecha citada, a pedido del plantel del Club jujeño, ingresan de manera prepotente al Hotel Oasis un grupo 
de simpatizantes, quienes en un momento dado producen incidentes menores, y sustraen diversos elementos del 
establecimiento, SESENTA (60) botellas de vino, tazas, y copas, entre otras cosas, y se dan a la fuga.

Que a instancias de personal del hotel mencionado, se determina la intervención policial, realizándose el 
relevamiento correspondiente y se da aviso a la Base Operacional, cuyo personal de Criminalística, logra detener 
y hacer comparecer en sede policial a NICOLÁS ALAN PATAGUA, D.N.I. Nº 40.154.186, a quien se le secuestran 
DOS (2) botellas de vino, relacionadas con el hecho en cuestión, caratulándolo como “HURTO”, en las actuaciones 
policiales pertinentes registradas en el Expte. 457 CSP/17, con intervención de la Fiscalía de Investigaciones a 
cargo del Dr. Diego Cussel.

Que la apertura de actuaciones policiales y judiciales por el hecho que nos ocupa, determina la intervención de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Ministerio de Seguridad del gobierno de la Provincia de Jujuy, disponiéndose 
el efectivo cumplimiento de la normativa en vigor, por lo que solicita a la Dirección Nacional de Seguridad en 
Espectáculos Futbolísticos, en el marco de la vigencia del Decreto N° 246/17 y de la Resolución N° 354/17, la 
aplicación de las medidas allí contempladas.

Que por lo precedentemente expuesto y a tenor del artículo 7° del Decreto N° 246/17 y del artículo 2°, inc. d) de 
la Resolución MS N° 354/17, la conducta desplegada por el Sr. Nicolás Alan Patagua resulta cuestionada y se 
encuadra en la figura de “Restricción de Concurrencia Administrativa”, procediendo su aplicación respecto del 
nombrado.

Que por los motivos expuestos, se estima oportuno y conveniente establecer la vigencia de la medida dispuesta 
en forma inmediata y desde el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Que por la Resolución N°  355/17, la Señora Ministra de Seguridad instruye a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS para el dictado de normas técnicas complementarias, 
aclaratorias e interpretativas, en el marco de las medidas de seguridad que forman parte de la citada Resolución, 
en orden a la ejecución de las acciones y al cumplimiento de las misiones asignadas por la Decisión Administrativa 
N° 421/2016 a la mencionada Dirección Nacional.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la jurisdicción ha tomado la intervención que le corresponde.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de la Resolución MS N° 354/17 y 
las Decisiones Administrativas Nros. 421/16 y 1403/16.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aplíquese “Restricción de Concurrencia Administrativa” a todo espectáculo futbolístico al Señor 
NICOLAS ALAN PATAGUA, D.N.I. Nº 40.154.186 por el plazo de UN (1) AÑO, por razones de carácter preventivo y 
de interés público, a tenor del artículo 7° del Decreto 246/17 y artículo 2°, inciso d) de la Resolución MS N° 354/17.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Guillermo Patricio Madero.

e. 01/09/2017 N° 63645/17 v. 01/09/2017
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MINISTERIO DE CULTURA

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA CREATIVA
Disposición 8-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 30/08/2017

VISTO el Expediente N° 2017-219643 del Registro del MINISTERIO DE CULTURA, y la Resolución MC N° 104 - 
E/2017 y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución citada en el visto, se aprobó la convocatoria al “FONDO ARGENTINO DE DESARROLLO 
CULTURAL Y CREATIVO 2017”, línea movilidad, y su reglamento de bases y condiciones (IF- 2017-00896721-APN-
DNEC-MC).

Que la mencionada convocatoria se instrumentó en dos llamados, para realizar viajes en dos períodos distintos.

Que los traslados correspondientes al segundo llamado, deben concretarse entre el 1° de octubre y el 31 de 
diciembre de 2017.

Que, a los efectos de seleccionar a los beneficiarios, se ha reunido el jurado conformado en los términos del 
reglamento del certamen.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2° de la Resolución MC N° 104 - E/2017, la SUBSECRETARÍA 
DE ECONOMÍA CREATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD, es la autoridad de aplicación e 
interpretación del programa, y se encuentra facultada para designar nominalmente a los integrantes del jurado, 
respetando las representaciones institucionales establecidas.

Que, asimismo, se encuentra facultada para aprobar la selección efectuada por el jurado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades delegadas por la Resolución MC N° 104 - 
E/2017.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA CREATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Convalídase la conformación nominal del jurado actuante en el FONDO ARGENTINO DE 
DESARROLLO CULTURAL Y CREATIVO 2017”, línea movilidad, segundo llamado, integrado por los miembros que 
rubrican el acta que integra la presente medida (IF-2017-18019826-APN-DNEC#MC).

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la nómina de beneficiarios seleccionada por el jurado del certamen, de acuerdo con el 
detalle consignado en el acta citada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, y 
cumplido, archívese. — Andrés Gribnicow.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 01/09/2017 N° 64272/17 v. 01/09/2017
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Acordadas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 28/2017

Postérgase implementación. Acordada 16/2016.

31/08/2017

Expte. N° 6830/15

En Buenos Aires, a los 31 días del mes de agosto del año dos mil diecisiete, los Señores Ministros que suscriben 
la presente

CONSIDERARON:

I. Que mediante la acordada 16/2016, del 7 de junio de 2016, se dispuso que a partir del primer día hábil de 
marzo de 2017 el ingreso de causas se realizara por medios electrónicos, sorteo y asignación de expedientes que 
establece las reglas generales aplicables a todos los tribunales nacionales y federales del Poder Judicial de la 
Nación.

II. Que, oportunamente, el Consejo de la Magistratura, hizo saber que “la complejidad apreciable del desarrollo 
del sistema hace prever que no se podría arribar en condiciones de implantación al primer día de marzo de 2017, 
fecha prevista del ingreso web de causas”. Por lo que requirió posponer su puesta en marcha, lo que se dispuso 
por medio de la acordada 5/2017.

III. Que, mediante oficio de fecha 15 de agosto -librado en el exp.15-230443/16 CM-, el Consejo de la Magistratura, 
a través de su Sub Administrador General, solicita una nueva prórroga de la fecha de implementación y propone la 
puesta en marcha de la acordada de manera progresiva, mediante la fijación de un cronograma de implementación 
en conjunto con la Comisión Nacional de Gestión Judicial de este Tribunal.

IV. Que con fecha 16 de agosto el Colegio Público de Abogados de la Capital federal solicitó también el diferimiento 
de la acordada 16/2016 (esc. 2894/2017).

V. Que por otro lado, resulta conveniente adecuar lo dispuesto en el Anexo I de la acordada 16/2016, respecto del 
sorteo y asignación de causas, a lo establecido por los artículos. 34 apartado 3 inc. C) y 268 del Código Procesal, 
en el sentido que el sorteo de orden de votación de los jueces se efectúe una vez que se encuentre firme el 
llamamiento de autos para sentencia, ello sin perjuicio de la publicación posterior en el Sistema de Gestión Judicial 
Informático.

Por ello, en razón a la importancia de la adecuada implementación de esta herramienta digital y a efectos de 
garantizar la correcta prestación del servicio de justicia,

ACORDARON:

I. Postergar la implementación de las cláusulas previstas por la acordada 16/2016 en toda la Justicia Nacional y 
Federal cuya vigencia comenzaba a regir el primer día hábil del mes de septiembre de 2017, conforme a lo que se 
dispone en el punto siguiente.

II. Disponer que la Dirección General de Tecnología del Consejo de la Magistratura y la Comisión Nacional de 
Gestión Judicial del Tribunal fijarán el cronograma de implementación del Sistema de Ingreso Web de Causas, 
establecido en la acordada 16/2016, en las distintas cámaras nacionales y federales.

III. Que, conforme lo señalado en el considerando V, y en atención a lo dispuesto por los arts. 34 apartado 3 inc. 
c) y 268 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el sorteo de orden de votación de los jueces será 
establecido una vez que se encuentre firme el llamamiento de autos para sentencia, que será realizado en el Sistema 
de Gestión Informático. En consecuencia se modifica en este sentido lo dispuesto en la acordada 16/2016, Anexo 
I, Reglamento para el ingreso de causas por medios electrónicos, sorteo y asignación de expedientes, apartado 
III, Sorteo y asignación de causas, párrafo tercero.

IV. Exhortar nuevamente al Consejo de la Magistratura de la Nación para que adopte con carácter de urgente todas 
las medidas conducentes para el desarrollo y puesta en marcha en tiempo y forma del sistema del ingreso web 
de causas.

#I5386580I#
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Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunique, se publique en la página web del Tribunal, en 
el Boletín Oficial, en la página del CIJ y se registre en el libro correspondiente, por ante mí, que doy fe.

Ricardo Luis Lorenzetti, Presidente. — Elena I. Highton de Nolasco, Ministro. — Juan Carlos Maqueda, Ministro. 
— Carlos Fernando Rosenkrantz, Ministro. — Horacio Daniel Rosatti, Ministro.

e. 01/09/2017 N° 64511/17 v. 01/09/2017
#F5386580F#
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Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL LITORAL

LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR DE LA SIGUIENTE 
UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CATÁLISIS Y PETROQUÍMICA “Ing. José Luis PARERA” 
(INCAPE)

APERTURA DE LA INSCRIPCIÓN: 1º DE SEPTIEMBRE DE 2017
CIERRE DE LA INSCRIPCIÓN: 2 DE OCTUBRE DE 2017

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue /
Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar /
Tel.: (011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845/2847

UNL: www.unl.edu.ar / Correo electrónico: cienciaytecnica@unl.edu.ar /
Tel: (0342) 457-1127

ENTREGAR PRESENTACIÓN personalmente o por correo postal en:

• Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico - CONICET - MESA DE ENTRADAS.
Godoy Cruz 2290 (C1425FQB), Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Secretaría de Ciencia y Técnica - UNL - Bv. Pellegrini 2750 (S3000ADQ), Ciudad de Santa Fe.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Luisa Baigorria, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Divisionales, CONICET.

e. 01/09/2017 N° 63448/17 v. 01/09/2017
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Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA
IMPUESTO SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y EL GAS NATURAL. TÍTULO III DE LA LEY N° 23.966, 

TEXTO ORDENADO EN 1998 Y SUS MODIFICACIONES.

RESOLUCION GENERAL (AFIP) N° 1555

VALORES DE REFERENCIA. ARTÍCULO SIN NÚMERO INCORPORADO A CONTINUACIÓN DEL ARTÍCULO 4° 
DE LA LEY DEL GRAVAMEN Y QUINTO ARTÍCULO INCORPORADO A CONTINUACIÓN DEL ARTÍCULO 4° DEL 

ANEXO DEL DECRETO N° 74/98.

DENOMINACIÓN PRODUCTO GRAVADO VIGENCIA SEPTIEMBRE DE 2017
NAFTA HASTA 92 RON 6,3450

NAFTA DE MÁS DE 92 RON 10,2558
GAS OIL 9,7331

KEROSENE 11,5194
SOLVENTE 10,3482
AGUARRÁS 10,5241
DIESEL OIL 9,2500

Los valores de referencia indicados se expresan en Pesos por unidad de medida litro.

Ana Maria Brana, Directora, Dirección de Análisis de Fiscalización Especializada, Administración Federal de 
Ingresos Públicos.

e. 01/09/2017 N° 63999/17 v. 01/09/2017

#I5385659I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE POSADAS
CÓDIGO ADUANERO - LEY 22.415 - ARTÍCULO 1112 INC. A)

Posadas, 22/08/2017

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 876-864-871-954-
962-979-947-977-985-986-987 del C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la 
infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) 
días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes del citado texto legal, 
registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo 
podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal 
de la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado por el Ing. FERNANDO F. 
GARNERO, A/C de Ia División Aduana de Posadas.

SC 46- IMPUTADO DOCUMENTO FALLO Nº  ART. MULTA
267/15-6 GRAMS ZACARIAS ROCIO CI PY N° 1,095,814 998/2017 977 $ 19,853,64
990/14-2 BARRIOS GLADIS EMILCE DNI N° 20,266,837 1027/2016 985/987 $ 37,406,85
271/15-K SANCHEZ ANTOLIANO CI PY N° 1,613,086 393/2017 987 $14,686,08
204/15-7 SANABRIA GONZALEZ GABINO DNI N° 93,669,750 1005/2017 985 $84,673,89
495/15-0 KUZENKO ORLANDO DNI N° 36,458,669 967/2017 985 $ 15,809,78
762/12-K GONZALEZ LEONGINO DNI N° 22,649,478 928/2017 947 $ 39,002,91
341/15-3 DE ALENCASTRO JOSE WALTER DNI N° 24,014,013 1001/2017 977 $12,253,58

25/2016-K DE MORAIZ ELBIO DNI N° 34,111,732 982/2017 985 $65,996,72
350/16-1 ARCE YOHANA DNI N° 33,076,455 902/2017 902 $ 18,056,61
681/16-4 GARCIA ALFREDO DNI N° 93,055,521 1007/2017 986 $ 415,521,60
467/15-2 HARTMAN RICARDO DNI N° 25,589,438 218/2017 985 $ 71,431,40
257/16-6 DIAZ RICARDO MANUEL DNI N° 26340746 913/2017 985/987 $ 31,744,86
641/16-1 NORUERA NOEMI DNI N° 25657018 907/2017 987 $ 24,979,20
762/16-4 RODRIGUEZ CUBILLAS MANUELA CI PY N° 3457850 971/2017 985 $21,799,91
176/16-6 LOPEZ MARCELO CI PY N°4,694,724 972/2017 985 $ 50,797,16
628/16-2 DE MATTOS JAVIER DNI N° 37,158,481 973/2017 985 $29,479,27
 760/16-8 OLIVERA HECTOR MARTIN DNI N° 16,909,332 974/2017 985 $24,000,22
124/16-3 GONZALEZ MARTINEZ NANCY GRACIELA CI PY N° 2,162,202 939/2017 947 $ 278,250,66
127/16-8 BERMUDEZ CLAUDIA ALEJANDRA DNI N° 22052,301 940/2017 985/987 $ 36,870,16
759/16-9 BANDEIRA DARIO ERNESTO DNI N° 33396646 975/2017 985 $ 8,000,07
523/16-8 RODRIGUEZ GUSTAVO SEBASTIAN DNI N° 29641247 966/2017 985 $14,000,45
887/16-5 RIOS JUAN VICTOR DNI N° 20476999 830/2017 985/987 $16,407,85
853/16-2 BARRIONUEVO LEONARDO JAVIER DNI N° 31,493,848 816/2017 986 $ 29,719,56
806/16-6 RAMIREZ TREDEJO NORMA DNI N° 41,114,309 895/2017 987 $ 21,904,22
981/14-2 LOPEZ MARTINEZ YONATHAN CI PY N° 3,827,445 999/2017 977 $ 12,669,41
240/17-3 ARABI DARWICHE ALI KHALID CI PY N° 3585453 988/2017 977 $ 37,785,90
9/2016-1 HARTMAN RICARDO DNI N° 35,238775 989/2017 985 $ 97,001,20
47/17-K ZARACHOEDUARDO ENRIQUE DNI N° 30,479,290 998/2017 977 $28,506,23

301/16-9 CARMONA MANUEL ENRIQUE DNI N° 14,713,455 995/2017 985 $ 10,999,34
988/16-1 AMARILLA VALERIA DNI N° 31,759,806 994/2017 985 $48,589,02
274/16-8 ZANATTA JUAN RAFAEL DNI N° 38,188,047 960/2017 985 $51,205,86
606/16-K RAMIREZ CESAR DNI N° 21,375,28 959/2017 986 $21,375,28
410/16-7 DIEZ FRANCISCO FAUSTINO DNI N° 24,416,468 954/2017 985/987 $ 29,386,44
144/16-K FRAGA RICARDO DNI N° 20,264,324 1036/2016 977 $ 21,051,72
167/16-6 BUENO MIRTHA ELISABETH DNI N° 18,483,849 949/2017 985 $14,000,50
692/16-0 MENDOZA RAMON FAUSTINO DNI N° 34,339,231 941/2017 986/987 $14,175,46
246/16-K BARRIOS GLADIS EMILCE DNI N° 20,266,837 942/2017 985/987 $ 57,383,837
487/16-7 SILVERA CLAUDIO DNI N° 30,903,954 934/2017 977 $16,200,54

Fernando F. Garnero, Administrador (I), División Aduana Posadas.

e. 01/09/2017 N° 63479/17 v. 01/09/2017
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE POSADAS
CÓDIGO ADUANERO - LEY 22.415 - ARTÍCULO 1013 INC. h)

POSADAS, 22/08/2017

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo, firmada 
por el Sr. Administrador (I) de la División Aduana de Posadas Ing. FERNANDO F. GARNERO, por el cual, en su 
parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR PROVISORIAMENTE los actuados en los términos de la Instrucción 
Gral. 11/16(DGA); 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada en un plazo 
de CINCO (05) días contados a partir de la recepción de la presente notificación Caso contrario esta instancia 
lo pondra a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 
5º y 7º de la ley 25.603. Y respecto a los demás casos de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, 
se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la 
Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

DN 46/SC46 IMPUTADO DOC. IDENTIDAD RES. FALLO N°
207/16-8 ACOSTA ESCOBAR HERMONOGENES DNI N° 94,964,528 912/2017
210/16-9 COLMAN BARBERAN PEDRO DNI N° 94,685,923 912/2017
408/15-K FLORENTIN CAROLINA ELIZABETH DNI N°29,663,623 847/2017
1190/16-4 GONZALEZ MAIDANA SERGIO CI PY N° 6,541,252 979/2017
1392/16-2 FERREIRA MARIA FLORENCIA CI PY N° 4,855,768 979/2017
1391/16-4 ACEVEDO BENITEZ CLAUDELINA CI PY N°3,416,685 979/2017
1369/16-5 VIEDMA BENITEZ ANTONIO CI PY N° 4,734,816 979/2017
1379/16-3 GONCALVEZ BENITEZ NORMA CI PY N° 3,613,825 979/2017
1368/16-7 VAZQUEZ DE GUILLEN NORMA CI PY N° 1,968,752 979/2017
1256/16-4 FERREIRA CARLOS CI PY N° 6,976,341 979/2017
1251/16-8 BOGADO MIGUEL ANGEL CI PY N° 5,157,075 979/2017
1156/16-6 AYALA BOGARIN LORENZO CI PY N° 2,830,777 979/2017
1144/16-6 DOMINGUEZ BENITEZ EMILIO CI PY N° 5,069,912 979/2017
1067/16-4 ALDERETE VAZQUEZ CRISTINA CI PY N° 3,481,705 979/2017
801/16-8 GUILLEN NETO RAMON CI PY N° 2,052,646 979/2017
857/16-3 FLORENTIN DUARTE ADRIAN CI PY N° 7,388,272 979/2017

1009/16-6 GAYOSO ROLANDO CI PY N° 861481 979/2017
1008/16-8 CASTAÑO CLAUDIO CI PY N° 6,670,500 979/2017
1006/16-1 ORTIZ JAVIER CI PY N° 404313 979/2017
1015/16-1 VIVEROS MARCELO DANIEL CI PY N° 3,477,934 979/2017
1030/16-7 ORTIZ AUGUSTO DAVID CI PY N° 4,018,582 979/2017
1034/16K CARDOZO SOSA JUAN CI PY N°3,285,665 979/2017
1059/16-2 HIDALGO CESPEDES PAOLA CI PY N°4715598 979/2017
1273/16-6 FLEITAS IZQUIERDO EUSEBIO CI PY N° 2,865,277 979/2017
1254/16-2 FUIGUEREDO GONZALEZ JULIO CI PY N° 4,674,089 979/2017
1272/16-2 LOPEZ RODRIGUEZ ELIDA ESTER CI PY N° 1,411,845 979/2017
1271/16-4 RODRIGUEZ MELGAREJO TEODOLINA CI PY N° 3,506,542 979/2017
1263/16-2 SALCEDO HECTROR ALEXIS CI PY N° 2,203,660 979/2017
1352/16-4 CHAPARRO MAIDANA WILFRIDO CI PY N° 5,875,659 979/2017
1166/16-4 CARDOZO ROJAS HECTOR D CI PY N° 3,344,262 979/2017
790/16-0 ALMADA JOSE MANUEL DNI N° 21,300,056 955/2017
1780/15-2 BARBOZA DORA CLEOFE DNI N° 26,746,347 239/2016
642/14-6 MEDINA LILIA ITATI DNI N° 26,860,680 159/2017
2273/16-4 ALVAREZ ASUNCION ROBERTO DNI N° 12,118,282 884/2016

1837/2011-4 LUGO JUAN CARLOS DNI N°21,779,923 233/2015
1896/2011-5 RODRIGUEZ CAMPERI CESAR DNI N° 13,636,330 234/2015
1922/2011-8 AYALA ELENA ELIZZABET DNI N° 24,798,640 235/2015

476/16-5 DA SILVA ELVIO DNI N° 30,69,666 061/2017
347/14-K ACUÑA RICARDO DNI N° 32,330,084 060/2017
255/14-8 ROMERO ROSA ITATI DNI N°18,047,887 18/2017
805/14-1 BRITEZ MARINA DNI N°93,689,691 20/2017
906/14-8 CHICHIZOLA MATIAS OMAR SNI N°23,690,128 17/2017
904/14-1 PRATES ROBERTO DNI N° 18,799,537 19/2017
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DN 46/SC46 IMPUTADO DOC. IDENTIDAD RES. FALLO N°
913/14-1 HARTMANN RICARDO DNI N° 25,589,438 26/2017
679/14-5 PIETRO MONICA BEATRIZ DNIN°28,611,050 1070/2016
508/13-8 ECHANDIA ROSANA PATRICIA DNI N°23939000 1125/2016
234/15-1 RIOS LUIS DNI N° 23,133,955 063/2017
697/14-5 BEIRA GRISELDA ALICIA DNI N° 26476106 29/2017
748/14-0 DE LOS SANTOS MARGARITA DNI N° 17,905,030 23/2017
759/14-7 MARQUEZ LUIS ALBERTO DNI N° 26,319,825 24/2017
920/14-8 BRAVO NANCY MIRIAM DNI N° 17,652,443 1150/2016
02/12/17 OJEDA GIMENEZ ROBERTO DNI N° 94,628,248 040/2017

2408/2012-6 CUELLA WILSON ADRIAN DNI N° 33523,400 039/2017
286/15-4 GONZALEZ DIEGO ARMANDO DNI N° 32,435,281 1161/2016
652/14-1 BRITEZ RECALDE MARINA DNI N° 93,681,686 14/2017
336/14-8 FIEDLER CRISTIAN GUILLERMO DNI N° 31,701,909 1160/2016
901/14-1 BARBOZA JUAN RAMON DNI N° 26,565,488 32/2017
011/2015 BENITEZ CACERES MIGUEL CI PY N° 3,698,798 350/2017
598/15-7 CACERES DE CABRERA RAFAELA CI PY N° 2124332 1108/2016
749/14-7 CHILABERT BENITEZ CARLOS CI PY N° 4,367,571 404/2017
923/15-8 NORUEGA SAMUDIO RUBEN CI PY N° 3,731,398 405/2017

2645-16-9 VELAZQUEZ IRALA EMILIANO ARIEL CI PY N° 3,294,827 131/2017
302/15-9 CAMPUSANO SOLANO RUBEN CI COLOMBIANAN° 5950981 110/2017
334/16-8 PIETROSKI HUGO ALCIDES DNI N° 14,869,811 174/2017
824/16-6 ARIAS NORBERTO RICARDO DNI N° 21,022,825 1142/2016
789/15-5 ALEGRE ELENA MABEL DNI N° 18,642,322 213/2017
796/15-9 DIAZ RICARDO MANUEL DNI N° 26,340,746 308/2017
104/16-4 NIEVES BENITEZ SANTA CRUZ CI PY N°1,641,813 403/2017
001/2016- BARBOZA DORA CLEOFE DNI N° 26,860,680 159/2017
21/2016-7 ARMOA CANTERO RAMON CI PY N° 5178239 401/2017
70/2016-K AVALOS JOSE DAMIAN DNI N° 29,194,004 310/2017
847/16-7 MARTINEZ FERREIRA JUAN RAMON CI PY N° 1,251,271 506/2017
906/16-4 MARTINEZ CABRERA APOLIMARIO CI PY N° 2471317 507/2017
672/15-6 MARTIM RAMON DNI N° 14,879,313 211/2017

262/2016-8 CERRUTTI VERONICA DNI N° 14,055,317 106/2017
726/15-6 GLASEL MIRTA BEATRIZ DNI N° 20,504,306 152/2017
722/15-8 FERNANDEZ ROMERO NOELIA DNI N° 35,465,431 1087/2016
207/15-1 MAIDANA FABIO RAMON DNI N° 30752,783 257/2017
528/15-6 MEDINA MARIANO MARTIN DNI N° 26473112 295/2017
503/15-3 LEAL RAMON FABIAN DNI N° 25,955,899 275/2017
323/15-3 SILVA ANDREA NOEMI DNI N° 94,827,865 274/2017
285/15-6 RODRIGUEZ OMAR DNI N° 24,903,295 236/2017
249/15-6 SANABRIA GODOY DAUDELIO CI PY N° 1,168,380 240/2017

Fernando F. Garnero, Administrador (I), División Aduana Posadas.

e. 01/09/2017 N° 63481/17 v. 01/09/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA HIDROVÍA

ADUANA DE ROSARIO
EDICTO

Rosario, 09 de Agosto de 2017.

Por ignorarse domicilio se notifica a la firma/personas que más abajo se detallan que en las actuaciones que 
tramitan por ante esta dependencia abajo citadas, en las que se encuentran involucrados como imputados, se han 
dictado Resoluciones Fallos de condena al pago de las multas de las mercaderías secuestradas, intimándose al 
pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días de notificada la presente bajo apercibimiento del 
procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado Código, registrándose el antecedente 
infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra las Resoluciones que abajo se detallan, 
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dictadas por esta Administración podrán interponer, en forma optativa y excluyente, los recursos de apelación y 
demanda contenciosa, ante el Tribunal Fiscal de la Nación y la Justicia Federal respectivamente, en el plazo de 
quince (15) días a contar desde el día siguiente de la notificación (arts. 1132 y 1133 del Código Aduanero).

SUMARIO N° IMPUTADO INFRACCIÓN 
ART. C.A.

RESOLUCIÓN 
FALLO N° IMPORTE MULTA TRIBUTOS

052-SC-238/2016 ARCE DE MORALES CANDELARIA 
CED. BOLIVIANA N° 1.811.458 987 598/2017 $ 1.107.117,38 -

Héctor Gustavo Fadda, Administrador (I), División Aduana Rosario, Dirección Regional Aduanera Hidrovía.

e. 01/09/2017 N° 63819/17 v. 01/09/2017

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN 
“La Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo en cumplimiento con el procedimiento, aplicable a 
la selección del candidato para cubrir un (1) cargo en el Comité Nacional para la Prevención de la Tortura, propuesto 
por la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación (Art. 18.2 
Ley 26.827) procede a la publicación del nombre completo y DNI del candidato postulado que a continuación se 
detalla:

Dr. Alberto José Lucchetti, DNI N° 16.725.423

Los antecedentes y Curriculum Vitae del candidato propuesto, podrán ser consultados en la página Web del 
Senado de la Nación, Comisión de Defensoría del Pueblo.

Se determina, que a partir de la presente publicación, comienza a computarse el plazo de quince (15) días hábiles 
para recibir adhesiones, observaciones y/o impugnaciones. Las mismas deberán ser presentadas ante la Comisión 
Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo de 10 a 16 hs, sita en la calle Hipólito Irigoyen 1708, piso 9, 
oficina 903 C.A.B.A; hasta el 22 de Septiembre a las12 hs., en que finalizara dicho plazo.

Buenos Aires, 30 de agosto de 2017.

Juan Pedro Tunessi, Secretario Parlamentario.

e. 01/09/2017 N° 63902/17 v. 04/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-339-APN-ENACOM#MM Fecha: 25/8/2017 ACTA 23

EXPENACOM 30718/1996

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Autorizar a la empresa PRIMERA RED 
INTERACTIVA DE MEDIOS ARGENTINOS (PRIMA) SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N° 33-68211565-9) a transferir los 
registros de los Servicios de Telefonía de Larga Distancia Nacional y de Telefonía de Larga Distancia Internacional, 
así como los recursos de numeración y señalización, frecuencias y autorizaciones radioeléctricas concedidas a 
su nombre, a favor de la empresa CABLEVISIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N° 30-57365208-4). 2.- Cancelar 
las licencias en régimen de competencia otorgadas a PRIMERA RED INTERACTIVA DE MEDIOS ARGENTINOS 
(PRIMA) SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N° 33-68211565-9) para la prestación de los Servicios de Valor Agregado en 
el ámbito Nacional e Internacional y de Transmisión de Datos en el ámbito Nacional por Resolución N° 62/1996; la 
licencia en régimen de competencia para la prestación del Servicio de Videoconferencia otorgada por la Resolución 
N° 1.459/1998, ambas de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces dependiente de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN; y el registro de Servicio de Telefonía Local otorgado mediante la Resolución N° 19/2002 dictada por 
la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, entonces dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA. 3.- Cancelar 
las licencias en régimen de competencia otorgadas a DATAMARKETS SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N°  30-
63803321-2) para la prestación del Servicio de Transmisión de Datos en el ámbito Nacional, y de los Servicios 
de Videoconferencia y de Valor Agregado en el ámbito Nacional e Internacional por Resolución N°  164/1995, 
dictada por la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA Y COMUNICACIONES, entonces dependiente del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA. 4.- Cancelar las licencias en régimen de competencia otorgadas a CITYNET SOCIEDAD ANÓNIMA 
(C.U.I.T. N° 30-68916255-6) para la prestación del Servicio de Transmisión de Datos en el ámbito Nacional, y de los 
Servicios de Valor Agregado, de Transporte de Señales de Radiodifusión, de Videoconferencia y de Alarma mediante 
Vínculo Radioeléctrico por Resolución N° 2.485/1997, dictada por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, 
entonces dependiente de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 5.- La autorización que se confiere por el Artículo 1° de la 
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presente, se encuentra condicionada a que la empresa PRIMERA RED INTERACTIVA DE MEDIOS ARGENTINOS 
(PRIMA) SOCIEDAD ANÓNIMA presente en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de 
la notificación de la presente, copia debidamente certificada de la inscripción del Acuerdo Definitivo de Fusión por 
ante el Organismo competente. 6.- Notifíquese al interesado 7.-Comuníquese y publíquese. Firmado: Miguel Ángel 
De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 01/09/2017 N° 63571/17 v. 01/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-254-APN-ENACOM#MM Fecha: 25/8/2017 ACTA 23

EXPSC 1283/1989

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE 
PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA GARMA LIMITADA (C.U.I.T. Nº 30-54574678-2) Licencia para prestar 
al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o 
internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016. 2. -Inscribir a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA GARMA LIMITADA (C.U.I.T. Nº 30-54574678-2) en el Registro de Servicios TIC- 
Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el Artículo 3° del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 
de fecha 16 de mayo de 2016. 3.- La presente licencia no presupone la Obligación del Estado de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y señalización para la 
prestación del servicio inscripto. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel 
Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 01/09/2017 N° 63573/17 v. 01/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-298-APN-ENACOM#MM Fecha: 25/8/2017 ACTA 23

EXPSUB C 1058/1990

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA INTEGRAL 
DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE RAFAEL OBLIGADO LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-64902676-5) Licencia, 
para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, 
nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES N°  2483 de fecha 16 de mayo de 2016. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA 
INTEGRAL DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE RAFAEL OBLIGADO LIMITADA (C.U.I.T. N°30-64902676-
5) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el Artículo 3 del Anexo de 
la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016. 3.- La presente licencia no presupone la Obligación 
del Estado de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y 
señalización para la prestación del servicio inscripto. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. 
Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 01/09/2017 N° 63581/17 v. 01/09/2017
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-240-APN-ENACOM#MM Fecha 25/08/2017

ACTA 23

EXPAFSCA 308/2013

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1º.- Otorgar a la firma ITEL S.A. (C.U.I.T. 
Nº  30-70999676-9) una Licencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al público todo servicio de 
telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura 
propia, en los términos del Anexo I del Decreto Nº 764/00. 2º.- Registrar a nombre de la firma ITEL SOCIEDAD 
ANÓNIMA (C.U.I.T. Nº 30- 70999676) en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4 del Artículo 5º del 
Anexo I del Decreto Nº 764/00, el servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico. 3º.- Autorizar 
la prestación del servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico en el área de cobertura de la 
localidad de CHAJARÍ, provincia de ENTRE RÍOS. 4°.- Emplazar a la licenciataria a presentar, dentro de los 180 
días corridos a partir de la notificación de la presente, las autorizaciones para el tendido aéreo y de los postes 
a utilizarse. 5º.- Se procede a la devolución del monto de $ 10.000, equivalente a la diferencia entre los montos 
del pliego y la solicitud de licencia. 6º.- Otorgar a la licenciataria 120 días corridos desde la notificación de la 
presente, a fin de acreditar los aportes de sus integrantes. 7º.- Previo al inicio de la prestación del servicio en el 
área de cobertura consignada, la licenciataria deberá acreditar la instalación del sistema a través de la certificación 
del COPITEC. 8º.- Notifíquese, comuníquese y publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 01/09/2017 N° 63622/17 v. 01/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017- 272- APN - ENACOM#MM Fecha: 25/08/2017 ACTA 23

EXPCNT 8431/1995

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-Registrar la modificación del objeto social 
del estatuto de AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, aprobada mediante Acta de Asamblea de Accionistas 
N° 63, celebrada el 8 de julio de 2015 inscripta el 21 de septiembre de 2015 por ante la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA, del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 2.-Notifíquese al interesado. 3.- Comuníquese 
y publíquese.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 01/09/2017 N° 63623/17 v. 01/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-270-APN-ENACOM#MM - Fecha: 25/08/2017 - ACTA 23

EXPENACOM 9126/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE CANALS LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-54572016-3) Licencia, para prestar al 
público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o 
internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS DE CANALS LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-54572016-3) en el Registro de Servicios TIC- Servicio 
Valor Agregado- Acceso a Internet previsto en el artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 
16 de mayo de 2016. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias, recursos o señalización para la prestación de servicio, debiendo éstos tramitar su 
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autorización ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese y Publíquese.- Firmado: Miguel 
Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 01/09/2017 N° 63624/17 v. 01/09/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-283-APN-ENACOM#MM Fecha: 25/08/2017 ACTA 23

EXPENACOM 10089/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-Otorgar a la COOPERATIVA DE PROVISION 
DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE GENERAL RIVAS LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-62452913-
4) Licencia para prestar al público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o 
inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016. 2.-Inscríbir a la COOPERATIVA 
DE PROVISION DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE GENERAL RIVAS LIMITADA (C.U.I.T. 
N° 30-62452913-4) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado- Acceso a Internet previsto en el 
Artículo 3° del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2483 de fecha 16 de mayo de 2016. 3.-La presente licencia no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias o recursos para la 
prestación de servicio, debiendo éstos tramitar su autorización ante este Organismo. 4.-Notifíquese al interesado. 
5.- Comuníquese y publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Subdirector, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 01/09/2017 N° 63625/17 v. 01/09/2017

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN FEDERAL
EDICTO

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, DIRECCION DE INSPECCION FEDERAL 
en cumplimiento de lo establecido por el artículo 20 del Decreto 1694/06 se informa que por Resolución del 
Subsecretario de Fiscalización del Trabajo y de la Seguridad Social N° 90 de fecha 4 de Mayo de 2017, se sancionó 
a la empresa OXFORD EMPRESA DE SERVICIOS EVENTUALES SA – CUIT N° 33-71462862-9 con la pérdida de 
la habilitación administrativa Nº 1303/1694 y la cancelación de la inscripción en el registro especial de empresas 
de servicios eventuales.

Ignacio Agustin Sanchez, Coordinador Técnico Administrativo, Dirección de Inspección Federal, Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

e. 01/09/2017 N° 63883/17 v. 01/09/2017

SECRETARÍA GENERAL

SUBSECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publica la Resolución de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación de 
fecha 21 de julio de 2017:

RSG 381/2017 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación los bienes incluidos en las 
Disposiciones 3 y 92/2016 (AD FORM): 14.008 (catorce mil ocho) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, 
ropa blanca y calzado). Expedientes: DN 024: año 2011: 14/2, 21/6, 55/9, 105/0, 111/6, 143/7, 219/9, 402, 443/0, 
484/1, 675/8, 869/4, 1175/5, 1206/9, 1265/5, 1270/7, 1335/9, 1376/K, 1468/6, 1471, 1503/9, 1554/3, 1600/2, 1825/1, 
1828/6, 1881/8, 1975/6, 2007/9, 2081/5, 2150/0, 2152/7, 2167/1, 2172/9, 2173/7 y 2174/5; año 2012: 5/6, 35/0, 54/9, 
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81/9, 82/7, 147/7, 157/5, 225/2, 245/9, 301/2, 410/0, 460/0, 533/9, 646/K, 670/5, 703/0, 707/3, 747/6, 758/8, 782/8, 
785/8, 835/K, 871/K, 877/4, 884/8, 904/5, 942/1, 948/6, 956/8, 974/8, 1023/2, 1068/1, 1070/9, 1072/5, 1078/K, 
1138/5, 1297/4, 1591/K, 1596/6, 1708/K, 1807/K, 1822/S, 1823/3, 1827/6, 1885/4, 1956/6, 1966/4, 2006/9 y 2037/7; 
año 2013: 42/2, 46/5, 49/K, 50/9, 53/9, 57/1, 99/6, 109/9, 148/3, 205/5, 338/1, 340/5, 406/9, 458/6, 508/3, 512/2, 
515/7, 518/1, 520/5, 524/7, 544/3, 563/1, 694/8, 709/8, 783/K, 970/8, 980/6 y 1003/4; año 2014: 67/8, 99/4, 103/9, 
114/5, 157/1, 573/8, 649/6, 748/6 y 798/7; y año 2015: 79/6, 106/0, 249/6, 273/1, 280/5, 370/5, 371/3, 372/1, 373/K, 
377/8, 378/6, 403/0, 404/9, 432/7, 447/6, 449/8, 499/9, 526/K, 529/K, 590/8, 594/6, 713/3, 782/8, 804/1, 824/8, 
866/2, 867/0, 873/6, 874/4 y 899/7. 

Valentín Díaz Gilligan, Subsecretario, Subsecretaría General, Secretaría General.

e. 01/09/2017 N° 63726/17 v. 01/09/2017

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2017- 40740 -APN- SSN#MF Fecha: 28/08/2017

Visto el Expediente SSN: EX-2017-11045138-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICESUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN RESUELVE: REHABILITAR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES 
ASESORES DE SEGUROS A LA CONSTRUCCIÓN ASESORES PRODUCTORES DE SEGUROS S.A.

Fdo. GUILLERMO PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 01/09/2017 N° 63690/17 v. 01/09/2017

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2017- 40748-APN- SSN#MF Fecha: 28/08/2017

Visto el Expediente SSN: 0004693/2017 ...Y CONSIDERANDO... EL VICESUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: APLICAR A TESTIMONIO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. UN LLAMADO DE ATENCIÓN, 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO A) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE - Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 01/09/2017 N° 63692/17 v. 01/09/2017

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2017- 40749-APN- SSN#MF Fecha: 28/08/2017

Visto el Expediente SSN: 0034675/2016 ...Y CONSIDERANDO... EL VICESUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: APLICAR A SENTIR SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA UN LLAMADO DE ATENCIÓN EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO A) DE LA LEY 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE - Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 01/09/2017 N° 63695/17 v. 01/09/2017
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2017- 40750-APN- SSN#MF Fecha: 28/08/2017

Visto el Expediente SSN: 28559/2016 ... Y CONSIDERANDO... EL VICESUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: APLICAR A GALENO LIFE SEGUROS DE VIDA SOCIEDAD ANÓNIMA UN LLAMADO DE 
ATENCIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO A) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Guillermo PLATE - Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

e. 01/09/2017 N° 63696/17 v. 01/09/2017
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones N° 834/17 y 888/17 -INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a la 
COOPERATIVA DE CREDITO MARES DEL SUR LTDA (Mat: 33.344) y a la COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO 
Y CONSUMO AYUDAMOS LTDA (Mat: 13.697) ambas con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 
Inc. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.o. 1.991 —10 días—). 
JERARQUICO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 - T.o 1.991 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.o. 
1.991 —5 días—). Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº1.759/72 (T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 30/08/2017 N° 62771/17 v. 01/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones N° 711/17 y 795/17 -INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a 
la COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO FEDERAL LTDA (Mat: 12.375) con domicilio legal en la 
Provincia de Santa Fe; y a UNION AGRARIOS SOCIEDAD COOPERATIVA GRANJERA LTDA (Mat: 1.458) con 
domicilio legal en la Provincia de La Pampa. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION 
(Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— Ley N°  19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, 
Dto. N°  1.759/72 - T.o. 1.991 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. N°  1.759/72 - T.o 1.991 —15 días—). Y 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.o. 1.991 —5 días—). Asimismo, se amplían los plazos procesales que 
les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente 
notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 30/08/2017 N° 62772/17 v. 01/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2017-1453-APN-DI#INAES, ha resuelto: RETIRAR LA AUTORIZACIÓN PARA 
FUNCIONAR a la ASOCIACIÓN MUTUAL MAS VIDA (NEU 99) con domicilio legal en la Provincia de Neuquén. 
Contra las medidas dispuestas son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 
22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el 
recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991 - 15 días-
), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley Nº 20.321. Asimismo, se 
amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta 
jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 30/08/2017 N° 62773/17 v. 01/09/2017
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº: 1397/17, 1421/17, 1422/17, 1428/17, 1343/17, 1344/17 y 1416/17 INAES, 
ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: NATIVA COOPERATIVA 
DE CREDITO CONSUMO Y VIVIENDA LTDA (Mat: 30.492), COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS 
PARA PRODUCTORES RURALES CAMPO SUR LTDA (Mat: 30.330), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y 
CONSUMO EMPLEADOS DEL HOSPITAL NACIONAL PROF A POSADAS Y CENTROS DE SALUD LTDA (Mat: 
17.537), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO EMPRENDER LTDA (Mat: 24.974) todas con domicilio 
legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; COOPERATIVA DE TRABAJO EL MILAGRO DE BELEN LTDA (Mat: 
29.767), COOPERATIVA DE VIVIENDA DEMOCRACIA LTDA (Mat: 10.270), COOPERATIVA DE TRABAJO LA NUEVA 
ARGENTINA LTDA (Mat: 24.024) todas con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Contra la medida 
dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 
días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 
102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo 
de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, 15 días-), como así también el 
Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Quedan 
debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 30/08/2017 N° 62774/17 v. 01/09/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº: 1448/17, 1351/17, 1403/17, 1435/17, 1402/17, 1346/17 INAES, ha resuelto 
RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE PROVISION DE 
SERVICIOS PARA TRANSPORTISTAS CIUDAD TERMAL LTDA (Mat: 22.603), FEDERACION DE COOPERATIVAS 
DE VIVIENDAS Y CONSUMO DE SALTA Y JUJUY COOPERATIVA LTDA (Mat: 12.147) ambas con domicilio legal 
en la Provincia de Salta; COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA REMISEROS LASTENIA LTDA 
(Mat: 23.270), COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA TRANSPORTISTAS DE PASAJEROS CARGAS 
COOPIMONT LTDA (Mat: 23.343) ambas con domicilio legal en la Provincia de Tucumán; COOPERATIVA DE 
TRABAJO INDUSTRIAS PLÁSTICAS LTDA (Mat: 19.318) con domicilio legal en la Provincia de Mendoza; y a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO VIDA NATURAL LTDA (Mat: 24.427) con domicilio legal en la Provincia 
de Neuquén. Contra lamedida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 
días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, 
-10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº  1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del 
interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 
1.991, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, 
modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho 
en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. 
Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 30/08/2017 N° 62776/17 v. 01/09/2017
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